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1. IDENTIFICACIÓN DEL PROBLEMA O NECESIDAD
En desarrollo del análisis sobre la problemática ambiental urbana desde la óptica del presente proyecto, se define como principal problema la “Alteración y contaminación del recurso hídrico y del suelo en el D. C.” Sin embargo, dada la complejidad y extensión del problema, nos permitimos diferenciarlo en sus tres componentes así:

1. Contaminación de las corrientes superficiales de la ciudad. El Sistema Hídrico del Distrito Capital – SHDC tiene una longitud de 84,2 Km de ríos urbanos principales (Torca, Salitre, Fucha y Tunjuelo), corrientes secundarias y otros cuerpos de agua asociados a las cuencas hidrográficas como quebradas, canales y humedales, presentan una avanzada intervención antrópica y deterioro en términos de calidad dado a los siguientes dos problemas identificados: 1) Históricamente el principal uso que se ha dado al recurso es la descarga y transporte de cargas contaminantes generadas por los sectores doméstico, comercial, industrial y de servicios que incumplen los estándares fijados en las normas ambientales del Bogotá D. C. (Resoluciones 3956 y 3957 de 2009 de la Secretaría Distrital de Ambientes SDA), la expansión urbana en áreas sin cobertura de alcantarillado y la disposición de residuos sólidos urbanos en las zonas de ronda y cauces de los cuerpos de agua de la ciudad. 2) Inadecuado mantenimiento y funcionamiento de las estructuras de alivio del sistema de alcantarillado, las conexiones erradas de vertimientos al alcantarillado pluvial y alcantarillados combinados. Además en el recurso suelo la informalidad y falta de aplicación de actividades de control ambiental a la cadena de generadores hasta dispositores de aceites usados, cuyas prácticas de mitigación son de fácil aplicación pero su ignorancia generan grandes impactos negativos sobre los recursos naturales del D. C. De manera particular, el sector de Hidrocarburos es un sector con mayor potencial contaminación sobre el agua y el suelo, con daños que pueden ir desde disminución de la calidad ambiental de los recursos hasta daños irreparables con afectación directa a la salud humana.

Adicionalmente, hay fenómenos tales como el cambio climático que disminuyen o aumentan notablemente el volumen de agua en periodos específicos de tiempo de manera muy distinta a lo que tradicionalmente se ha estimado. En los casos de mayor reducción del volumen de agua a lo esperado en los ríos y quebradas, se disminuye dramáticamente la capacidad de asimilación de los cuerpos de agua, al recibir los vertimientos, los ríos ya no son capaces de autodepurarse de forma natural, y cuando esta sobrecarga se sucede el río presenta mayores niveles de contaminación, es decir, se ha vertido una mayor cantidad de contaminantes o residuos a las aguas receptoras que lo que puede ser asimilado. 
2. Contaminación y afectación a las aguas subterráneas del D. C. Actualmente, el Distrito Capital desconoce en detalle el volumen del recurso hídrico subterráneo que permita establecer la oferta para la ciudad, así como, se desconoce la demanda real mismo y los actores que poseen la necesidad de este bien público. Situación que se agrava debido a la ilegalidad que se presenta en la extracción del recurso, la falta de herramientas que permitan el conocimiento de la amenaza, vulnerabilidad y el riesgo a la contaminación de las aguas subterráneas (vertimientos a suelos: derrames, infiltraciones, conexiones erradas, entre otros). 

Otras situaciones particulares son la falta de conciencia ciudadana en la utilización del recurso hídrico subterráneo, las bajas tasas por uso, la falta de normatividad actualizada en cuanto a los parámetros necesarios que deben muestrearse para definir detalladamente las características físicas de la ubicación del punto de captación como las de calidad del acuífero.

Otro problema identificado es la falta de declaratoria como zonas de protección y de manejo especial a las zonas de recarga de acuíferos, las cuales fueron identificadas en el Modelo Hidrogeológico Conceptual, elaborado por la Secretaría Distrital de Ambiente - SDA, y a las zonas aledañas a los manantiales identificados a través del contrato de consultoría No. 241 suscrito entre el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el consorcio GEODATA en el marco de la elaboración del Plan de Manejo Ambiental para el acuífero de la Sabana de Bogotá, a fin de garantizar la recarga, cantidad, calidad y en general la disponibilidad del recurso hídrico subterráneo. La alteración de las zonas de recarga puede generar una alteración del ciclo hidrológico de las aguas subterráneas en cuanto a pérdida irreversible de áreas de acuíferos, la conectividad entre los diferentes cuerpos de agua, capacidad de almacenamiento de agua, descenso de niveles freáticos, inclusión de parámetros ajenos a los propios del agua subterránea, entre otros factores.

3. Alteración y contaminación del suelo en el D. C. La afectación al recurso suelo en Bogotá, D. C. puede discriminarse desde dos subcomponentes: 1) Zonas afectadas por extracción minera, constituyéndose en una grave amenaza sobre las estructuras ecológica, funcional, de servicios y socioeconómica. Actualmente, se presentan efectos negativos sobre elementos vulnerables como acuíferos, cuerpos de agua superficial y ecosistemas estratégicos. Además, se presentan eventos de remoción en masa en zonas urbanas y periurbanas, inducidos por la actividad minera que afectan calles, redes de servicios, viviendas y avenidas principales.
También existe una pérdida de los espacios del agua, tanto la superficial (cauces y valles aluviales) como aguas subterráneas por la remoción de grandes volúmenes de acuíferos (rocas arenosas en la minería de ladera y materiales fluvio-glaciales en las gravilleras). Adicionalmente, es necesario controlar el efectivo seguimiento y liquidación de los montos de explotación minera, y 2) El estado y ubicación de suelos contaminados en el área urbana de Bogotá es un tema hasta ahora desconocido, siendo esto un impedimento para controlar la afectación a suelos, a las actividades y actores que inciden de manera directa en la generación de esta problemática. 

Actividad extractiva: Un problema derivado del desarrollo urbano y con alto impacto ambiental se asocia a la minería, constituyéndose en una de las problemáticas sentidas en las zonas urbanas y periurbanas de Bogotá. De acuerdo con los estudios de FOPAE (2010) y Lozano (2008), cerca del 80% de procesos activos de deslizamientos corresponden con zonas que han sido afectadas por actividades extractivas, lo cual demuestra la relación entre amenaza y minería. También se ha documentado en extenso en diversos informes técnicos de FOPAE y en estudios llevados a cabo por la SDA (Rayo, 2008; Fierro, 2008, entre otros) la amenaza y afectación sobre la estructura funcional de la ciudad, constituyéndose el deslizamiento de Villa Jacqui, ocurrido en mayo de 2009 el mejor ejemplo de ello.

Por otra parte, esta actividad afecta la estructura ecológica principal por la remoción de grandes volúmenes de acuíferos (rocas arenosas en la minería de ladera y materiales fluvio-glaciales en las gravilleras), la afectación de los espacios del agua en valles de quebradas y llanuras aluviales, donde se han ocupado cauces y zonas de ronda, es decir, los espacios del agua y se ha destruido de manera total e irreversible la estructura funcional de la ciudad.

En la relación de actividades mineras, que incluyen no solo la extracción sino también el beneficio y transformación, con la salud pública y el bienestar de pobladores urbanos y rurales, no existen datos de soporte sobre la problemática de emisiones fugitivas y ruido, pero existen innumerables testimonios de población afectada con problemas respiratorios y molestias por actividades nocturnas de beneficio (plantas de trituración) que generan ruido. El daño paisajístico ha sido ilustrado desde los años 40 del siglo XX (Royo y Gómez, 1941) y abordajes recientes del gran impacto visual sobre grandes áreas de la ciudad por las canteras de los cerros del norte y del sur pueden ilustrarse en Ordoñez et. al. (2012).
Por otro lado, la provisión de materiales de construcción es una necesidad y se argumenta que este tipo de minería es muy sensible a los costos de transporte. No obstante lo anterior, existen datos que demuestran que ante la falta de suministro de zonas como Tunjuelo, no hubo incremento en los precios de agregados (Presentación de la Directora de Camacol, Beatriz Uribe Botero, 2007) ni del concreto. Otra evidencia es la llegada de materiales de construcción del Guamo (Tolima) y de Villavicencio (Meta). La generación de empleo en el casco urbano es cercana al 0,36% (Datos de la SPD, 2010) y las regalías han sido irrisorias: 

Regalías anuales totales pagadas a Bogotá DC (en miles de pesos)

	Año 2004
	Año 2005
	Año 2006
	Año 2007
	Año 2008
	Año 2009
	Año 2010
	Año 2011

	$ 209.630
	$ 241.042
	$ 204.064
	$ 263.289
	$ 266.835
	$ 144.440
	$ 51.017
	$ 231.378


Los planteamientos de la minería para la Sabana de Bogotá tienen particularidades que la hacen diferente del resto del país. La minería fue declarada como actividad de excepción en una Sabana definida como área de interés ecológico nacional y en este contexto el Ministerio de Ambiente fue encargado por el artículo 61 de la Ley 99 de 1993 de definir áreas compatibles ambientalmente con la minería. El ordenamiento territorial de los 30 municipios de la Sabana de Bogotá debe ajustarse a las disposiciones surtidas desde el Minambiente, que ha reglamentado en este tema a través de la Resolución 222 de 1994, la Resolución 813 de 2004 y la Resolución 1197 de 2004. Para el Distrito Capital, la Resol. 222 de 1994 estableció un polígono compatible con minería de materiales de construcción y que se ubica parcialmente sobre la zona rural de la Localidad de Ciudad Bolívar. La Resolución 813 tuvo una vigencia menor a los 3 meses, razón por la cual no tuvo implicaciones en la práctica. La Resolución 1197 sustituyó la anterior y definió 3 polígonos compatibles con minería de materiales de construcción y arcillas dentro del Distrito; estas áreas fueron acogidas en el ordenamiento territorial a través de la figura de Parques Mineros Industriales (PMI): el de Usme, el de Tunjuelo y el de Mochuelo. 

Los estudios recientes del MAVDT – Ideam (2010) y de la SDA (Fierro Morales, 2008; Rayo, 2008, entre otros) demuestran la fragilidad ecogeosistémica de las zonas definidas como compatibles. El PMI Mochuelo se ubica en más del 60% en zonas con la susceptibilidad geológica y geomorfológica a permitir la infiltración de aguas para la recarga de acuíferos; más del 75% en zonas correspondientes al cinturón de subxerofitia, con ecosistemas frágiles y poco representados a nivel nacional; es una zona de borde urbano rural del sur de la ciudad y el polígono minero limita hacia el sur con dos áreas protegidas del orden distrital (Encenillales de Mochuelo y El Carraco); se ubica en una zona definida por la SDA como de interés cultural por la existencia de comunidades campesinas (veredas de Quiba alta y baja) y puede replicar un modelo de crecimiento urbano que ha sido desastroso en términos de vulnerabilidad: zonas mineras que luego son urbanizadas en procesos ilegales o espontáneos. En términos de cuencas, este polígono de “compatibilidad ambiental” con la minería, ocupa casi totalmente las cuencas montanas de las quebradas Limas y Trompeta, la primera de las cuales ha sido objeto de inversiones públicas en términos de restauración ecológica, llevadas a cabo por el Jardín Botánico de Bogotá; afectar estas inversiones con minería se constituirá en detrimento patrimonial por la pérdida de dineros públicos invertidos para asegurar la provisión de servicios ambientales de cuencas hidrográficas. La autoridad ambiental es la CAR, que ha licenciado actividades mineras que no muestran evidencias de un manejo técnico desde el punto de vista ambiental; tampoco existen indicios de un manejo minero ajustado a las normas que debe hacer cumplir la autoridad minera. Un aspecto fundamental en la definición del ordenamiento de las zonas periurbanas de los 30 municipios de la Sabana de Bogotá se relaciona con el hecho que por encima de la cota 2650 msnm que regía en 1977, fue declarada la Reserva forestal protectora productora Cuenca alta del río Bogotá donde se incluye la totalidad de este polígono de compatibilidad con la minería. Esta situación hace que todas las actividades mineras, tanto en la fase de exploración como de explotación hayan tenido vicios de procedimiento, pues no se ha llevado a cabo ninguna sustracción de la reserva.

El PMI Usme fue, de manera inexplicable, traslapado con áreas protegidas del orden local: El Parque Ecológico Distrital Entrenubes. En este caso, es evidente la prelación de los derechos colectivos relacionados con un ambiente sano y que se relacionan con la existencia de un área que brinda bienes y servicios ecosistémicos (espacios de recreación pasiva, ecoturismo, aguas superficiales de calidad, espacios para biodiversidad, etc.). Esta zona “compatible ambientalmente” con la minería también limita con zonas urbanas y ya se encuentran deslizamientos activos relacionados con la extracción de arcillas que podrían comprometer barrios como Alaska y Nebraska. En cuanto a los espacios del agua, las actividades extractivas y transformadoras relacionadas (ladrilleras) han invadido zonas de ronda y ZMPA de quebradas como Curí, Palestina (o Resaca) y Santa Librada. La autoridad ambiental es la Secretaría Distrital de Ambiente SDA, que ha aprobado 5 Planes de Manejo Ambiental para el desarrollo de la actividad minera. 

Por último, la gran minería del PMI Tunjuelo, llevada a cabo por grandes empresas que incluyen a Cemex (mejicana) y Holcim (suiza) y a una entidad asociada a la Arquidiócesis de Bogotá denominada Fundación San Antonio, ha tenido numerosos antecedentes relacionados con el riesgo por remoción en masa de la estructura funcional de la ciudad (barrios, avenidas y líneas vitales) y el daño irreversible a la estructura ecológica principal. Se han documentado al menos 6 deslizamientos sobre los taludes mineros de este polígono: en 1993 el talud denominado Codeipa, ubicado en el Contrato de Concesión No. 8151; en 1996 el talud de Áridos y Minerales contra la zona donde se ubicaba el Colegio San Antonio; al menos desde 1998 se observan en las fotografías aéreas grandes deslizamientos de los taludes mineros finales adyacentes a la curva externa del río Tunjuelo en el Meandro Carrillo y pequeñas evidencias de inestabilidad en los taludes adyacentes a la margen derecha del río Tunjuelo en los taludes de Sánchez González; los representantes de Cemex han planteado que tuvieron problemas de estabilidad en los taludes de la fosa de La Fiscala y el 20 de mayo de 2009 se presentó el deslizamiento de una gran masa en la zona del barrio Villa Jacqui, en un título de Holcim S.A. operado por Cemex. La autoridad de los temas de riesgo en Bogotá ha establecido con respecto a este último caso unos riesgos asociados que incluyen: 
•
Avance retrogresivo en el proceso de remoción en masa, lo que podría generar el colapso total y/o parcial de las edificaciones y demás equipamientos como redes de alcantarillado, fluido eléctrico, gas natural y agua potable localizados dentro de la posible zona de influencia del proceso de remoción en masa antes descrito.

•
Compromiso en la estabilidad de la Avenida Boyacá carril sur-norte, a la altura de la calle 71 B Sur, por un eventual avance retrogresivo el proceso de remoción en masa.

•
Compromiso en la estabilidad de los postes 495 y 496 de la línea de transmisión Colegio – Usme y Muña – San Carlos a 115 Kv, propiedad de Codensa los cuales realizar en cruce sobre la infraestructura de la línea Guavio – Tunal, ubicados al costado sur oriental del área evaluada.

Los estudios presentados por las empresas mineras del Tunjuelo al Minambiente demuestran que la estabilidad precaria es conocida y ha sido aceptada por el ente rector de las políticas ambientales del país: en el caso de la Fundación San Antonio, los factores de seguridad se encuentran entre 1,1 y 1,3 mientras la norma bogotana (Resol. 227 de 2006) define que los taludes con factores de seguridad menores de 1,2 se constituyen en elementos con amenaza alta por remoción en masa.  

Es pertinente anotar que en el escenario en que esta actividad minera hubiera sido diseñada y aprobada con altos estándares técnicos, inevitablemente se convierte en un elemento que daña de manera total la conectividad urbana de buena parte del sur de la ciudad, al ubicarse dentro del casco urbano. Esta situación ha sido aceptada con base en el argumento de que la cercanía al centro de consumo daría ventajas estratégicas en cuanto al costo de los materiales de construcción, pero el hecho de que los precios de los agregados y del concreto se hayan mantenido sin variaciones considerables hasta dos años después del evento de inundación del Tunjuelo en mayo-junio de 2002 y que a Bogotá lleguen con alguna frecuencia materiales provenientes del Tolima y del Piedemonte Llanero demuestra que las prácticas monopólicas pueden estar llevando a cobrar una distancia inexistente en el caso de la minería en Bogotá. 

En cuanto al evento de inundación de junio de 2002, la inundación de las fosas mineras, relacionadas con una configuración geomorfológica absolutamente inestable en términos de la dinámica fluvial del río Tunjuelo (la actividad minera constriñó el río a un porcentaje de cerca del 20% de la ronda original) desembocó en la demanda por parte de las empresas mineras a la Alcaldía, en cabeza de la Empresa de Acueducto. A pesar de todos los pasivos ambientales y sociales que significará la actividad minera, es absolutamente inaceptable que además pese sobre los bogotanos una demanda cercana a $400.000 millones de 2002. 

En cuanto a los daños irreversibles a la estructura ecológica principal en la zona minera de Tunjuelo, el objetivo de explotación es al mismo tiempo un elemento ecológico: un acuífero. Su extracción involucra el daño a la zona de ronda geomorfológica y al cauce del río (que ha sido modificado con y sin permisos desde los años 70), es decir, afecta el elemento alrededor del cual se quiere plantear el ordenamiento urbano y territorial del Distrito Capital: el espacio del agua (tanto superficial en ríos y quebradas como subterránea a través de los acuíferos)

Por fuera de las zonas compatibles, la normativa nacional ha planteado la necesidad del cierre de las zonas extractivas mediante un instrumento puramente ambiental: los Planes de Manejo y Recuperación o Restauración Ambiental (PMRRA). Estos instrumentos pretenden que el cierre de actividades extractiva por fuera de zonas compatibles con minería a través de la recuperación morfológica y ambiental. El instrumento tiene un fuerte sesgo de estabilidad de taludes, necesario para asegurar que estas áreas no se constituirán en zonas de amenaza por remoción en masa. Es clara en la Resolución 1197 de 2004 que la suspensión y cierre de actividades extractivas debe darse en un corto plazo y que si para estabilizar taludes es necesaria la remoción de materiales, estos pueden ser comercializados, pero desafortunadamente la norma se ha constituido en una manera de violar normas ambientales y mineras y hacer extracción con todos los visos de ilegalidad. 
Suelos Contaminados: La ubicación de predios que de acuerdo con sus antecedentes de desarrollo de actividades productivas industriales generan un grado alto de sospecha de tener alterada la calidad de sus  suelos con sustancias, residuos y/o insumos clasificados como peligrosos por sus características,  dicho inventario actualmente no existe, siendo esto un impedimento para ejercer las labores propias de la autoridad ambiental y garantizar una adecuada planificación de la ciudad sin generar riesgo a la salud humana y/o el medio ambiente. 

Hasta el año 2005 no existía en Colombia ninguna norma que clasificara e identificara los residuos peligrosos, y que exigiera a los generadores su adecuado tratamiento y disposición final. La falta de una normatividad puntual para el manejo de sustancias tóxicas produjo y facilitó su inadecuada disposición, agravado por la falta de conocimiento, normas, guías y conciencia ambiental de dichos consumidores. Muchas sustancias tóxicas se depositaron en el suelo sin ningún tipo de control, generando una afectación ambiental que va más allá del suelo e involucra otras matrices ambientales. 

Es importante manifestar que esta situación se presenta con residuos generados y dispuestos antes del 2005, y que aún hoy día, se desarrolla esta práctica de forma ilegal en diversas regiones del país. Actualmente el Decreto 4741 de 2005, “Por medio del cual se reglamenta parcialmente la prevención y el manejo de los residuos o desechos peligrosos generados en el marco de la gestión integral”, reglamenta el manejo y la disposición de los mismos, lo que facilita la labor preventiva de identificar y exigir un adecuado manejo de los residuos peligrosos generados por el sector productivo y de servicios. Sin embargo, no existe normatividad que reglamente las labores de limpieza y remediación de zonas contaminadas con residuos peligrosos y aún más importantes que defina los valores objetivo que se deben alcanzar para cada una de las sustancias. 

Las autoridades ambientales regionales a lo largo del territorio colombiano han comenzado el manejo de casos particulares que se han presentado en sus áreas de jurisdicción; es posible encontrar terrenos abandonados o áreas dentro de una empresa en las cuáles bien sea por acción voluntaria o accidental, se vertieron, almacenaron, depositaron y/o enterraron residuos peligrosos resultantes de la actividad en el lugar. Sin embargo, la falta de normativa específica en el tema dificulta las labores puntuales de la Autoridad. 

Árbol de problemas del proyecto
A manera de resumen, se presenta el siguiente árbol de problemas, en el cual se resumen tanto las causas como los efectos más preponderantes asociados al problema a resolver con este proyecto:
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2. SOLUCIÓN DEL PROBLEMA O NECESIDAD

En primer lugar, es necesario adelantar el control a los usuarios y actividades que generan contaminación sobre el sistema hídrico superficial y al sistema de alcantarillado de Bogotá, disminuyendo el impacto causado sobre el recurso. Para ello se requiere la implementación de un programa de control de vertimientos como la herramienta esencial que busca:

· Identificación de usuarios.

· Verificación de los puntos de vertimiento a las fuentes superficiales con el objeto de orientar y priorizar las acciones de control a los usuarios que afectan la calidad del recurso hídrico.

· Actividades de evaluación, seguimiento y control ambiental a los usuarios del recurso hídrico y del suelo y los usuarios generadores de vertimientos que descargan al alcantarillado público

· Actualización del universo de usuarios.

· Acciones dirigidas a la legalización de usuarios. 

· Aplicación, según el caso, de los instrumentos económicos, tales como la tasa por uso, tasa retributiva y multas por el incumplimiento al marco normativo ambiental.

En segunda instancia y de acuerdo la normatividad actual relacionada con el recurso hídrico (Decreto 3930 de 2010), la autoridad ambiental debe iniciar el Ordenamiento del Recurso Hídrico entendido éste como el proceso de planificación del mismo mediante el cual en su jurisdicción:
· Establece la clasificación de las aguas.

· Fija su destinación y sus posibilidades de uso, con fundamento en la priorización definida para tales efectos en el artículo 41 del Decreto 1541 de 1978.
· Define los objetivos de calidad a alcanzar en el corto, mediano y largo plazo
· Establece las normas de preservación de la calidad del recurso para asegurar la conservación de los ciclos biológicos y el normal desarrollo de las especies.   

· Determina los casos en que deba prohibirse el desarrollo de actividades como la pesca, el deporte y otras similares, en toda la fuente o en sectores de ella, de manera temporal o definitiva. 

· Fija las zonas en las que se prohibirá o condicionará, la descarga de aguas residuales o residuos líquidos o gaseosos, provenientes de fuentes industriales o domésticas, urbanas o rurales, en las aguas superficiales, subterráneas.
· Establece el programa de seguimiento al recurso hídrico con el fin de verificar la eficiencia y efectividad del ordenamiento del recurso.

En tercer lugar se debe continuar con la verificación de la calidad del recurso hídrico de la ciudad, con el fin de establecer los avances en las metas de reducción de cargas contaminantes y objetivos de calidad. En consecuencia su ejecución debe ser ininterrumpida de manera que se genere la información necesaria para la ordenación del recurso hídrico, el programa de control de vertimientos y los reportes requeridos por las entidades de orden nacional y demás actividades de investigación. Se debe propender e iniciar las acciones necesarias para articular la operación de la red con otras redes regionales y nacionales que capturan información del estado y condiciones del recurso hídrico.
Con el fin de dar cumplimiento a las actividades misionales de autoridad ambiental y de verificación del cumplimiento de los parámetros y valores límites establecidos en la norma de vertimientos vigente, es necesario garantizar la disponibilidad de monitoreo de calidad de los vertimientos y evaluar la posibilidad de implementar el laboratorio de aguas de la SDA lo cual redundaría en mayor eficiencia en las labores de la autoridad ambiental, daría transparencia a los procesos sancionatorios que se adelanten en la institución dado que los estudios o caracterizaciones de vertimientos son el soporte de las actuaciones técnico – jurídicas de la autoridad ambiental.

Con el fin de cerrar el ciclo previsto para el adecuado manejo del recurso hídrico en el Distrito, se implementarían y desarrollarían las actividades propias de la entidad para que se dé efectivo cumplimiento a la normatividad pertinente y se establezca el programa de seguimiento al recurso hídrico con el fin de verificar la eficiencia y efectividad del ordenamiento del recurso. Finalmente y en el marco de la actualización de la normatividad (Decreto 3930 de 2010) y de la implementación técnica de la misma que incluye la evaluación ambiental de los impactos derivados de los vertimientos, implementación de modelos conceptuales y matemáticos para la evaluación de permisos de vertimientos y la gestión del riesgo, se hace necesario que se desarrollen proyectos locales de investigación orientados al fortalecimiento de capacidades y conocimientos del personal de la SDA.
También es necesario, ejercer actividades de control y vigilancia a través de visitas y/o seguimiento al manejo ambiental de los establecimientos que almacenan y distribuyen combustibles, y actualizar la normatividad que regula en el Distrito Capital este tema, Resolución 1170/97, “por medio de la cual se dictan normas sobre estaciones de servicio e instalaciones afines” emitida por el DAMA hoy Secretaría Distrital de Ambiente - SDA.

Así mismo, respecto al recurso hídrico subterráneo, es necesario implementar el Modelo Hidrogeológico en conjunto con la red de monitoreo de niveles y calidad del recurso hídrico subterráneo, que permitan comprender el comportamiento de las aguas subterráneas y su interacción con fuentes de aguas superficiales con el fin de tener un manejo, administración y gestión integral del mismo. Para lo cual se requiere:

· Elaborar los mapas de amenaza, vulnerabilidad y riesgo a la contaminación de aguas subterráneas para determinar los perímetros de protección dependiendo de la actividad económica y uso del suelo en los que se encuentren los usuarios.

· Realizar mesas de trabajo con entidades como IDEAM, Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, para establecer requerimientos para el muestreo de aguas subterráneas y acreditación de laboratorios para este fin.

· Expedir una nueva Norma en la que se regulen las falencias de la Resolución 250 de 1997 del DAMA, enfocada hacia la identificación, determinación, caracterización de las amenazas que el acuífero explotado puede tener como consecuencia de su ubicación geográfica, cercanía a factores de riesgo como rellenos sanitarios, botaderos, vallados, minería, entre otros.

· Integración de la información de los temas que maneja la Subdirección (pozos sépticos, campos de infiltración, piezómetros, zonas de contaminación con hidrocarburos, minería, vallados, entre otros) a una base espacializada y georeferenciada para la toma de decisiones de evaluación, control y seguimiento por parte de los profesionales de la SRHS.

· Elaborar lineamientos desde el grupo de aguas subterráneas, dirigidos a otras dependencias de la Secretaría que estén relacionadas con el recurso hídrico en general.

· Talleres de educación ambiental y sensibilización, enfocados por tipo de actividad y sector económico en el que se encuentran los usuarios y su entorno, a través de la Oficina de Participación Educación y Localidades.

· Desarrollar proyectos de investigación enfocados a evaluación de terrenos susceptibles a fenómenos de subsidencia, demanda real sobre el recurso, reservas de aguas subterráneas y niveles freáticos.

En aras de continuar con la consolidación de una herramienta de integración de la información que apoye la toma de decisiones sobre el recurso hídrico, es necesario ampliar y validar el desarrollo de la cuenta del agua en las cuencas hídricas urbanas del río Salitre - Torca y Fucha, que permita estandarizar la estrategia de recolección y consolidación de la información, así como generar alianzas estratégicas que conlleven al establecimiento y adopción de los criterios de captura de información para desarrollar adecuadamente la cuenta del agua y generar indicadores para la toma de decisiones.  

Por otra parte, en cuanto al control ambiental de la explotación minera, se ha constituido un tema sobre la prohibición de la minería dentro del casco urbano o periurbano de grandes ciudades ha sido planteado desde mediados del siglo XX, incluso para Bogotá (Royo y Gomez, 1941).  Dadas las innumerables inconveniencias ya esbozadas relacionadas con la definición de zonas compatibles con minería en zonas urbanas y periurbanas, esta administración pretende proponer al Minambiente su necesidad de establecer la no compatibilidad de minería dentro del territorio del Distrito Capital. Ya se planteó en extenso las problemáticas de pasivos ambientales y sociales que deben ser costeados por los ciudadanos y para asegurar la estabilidad jurídica se plantean escenarios similares a los considerados por normativas ambientales y mineras vigentes: si a la entrada de la nueva reglamentación de zonas compatibles con minería expedida por el Minambiente existen títulos mineros con licencia ambiental aprobada dentro del Distrito Capital y que haya iniciado su actividad al menos un año antes, continuarán sus actividades sin opción de prórrogas del título minero.  
Como es evidente, la solución planteada no es potestativa del Distrito Capital y en caso de que el escenario sea similar al actual, con zonas compatibles donde las competencia del seguimiento y control ambiental a las actividades mineras se comparten con la CAR (PMI Mochuelo) y el Minambiente (Tunjuelo), será necesario establecer una articulación con dichas entidades, pues los instrumentos no han sido unificados por el Minambiente y los requerimientos a los usuarios son diferentes, con lo cual se crean problemas en cuanto a la igualdad en los derechos y deberes de industriales que comparten el mismo territorio. 

En el mismo sentido, la SDA debe liderar la unificación de términos de referencia de manera que se contemplen las salvaguardas que deben considerarse cuando las actividades se desarrollan en zonas urbanas o periurbanas densamente pobladas. La geometría de los taludes que han sido propuestos y aprobados por el Minambiente en la zona Tunjuelo, ubicada dentro del casco urbano y adyacentes a elementos de estructura funcional tan importantes como la Avenida Boyacá y la Avenida Caracas, no cumplen con las reglamentaciones distritales de amenaza y riesgo. Las canteras y ladrilleras que se ubican en la zona rural y que son competencia de la CAR muestran un impacto paisajístico tan grande que para ejemplificar, la cantera de Cerro Colorado se ve casi desde toda la ciudad y daña de manera muy fuerte el paisaje sabanero viendo hacia el sur. 

Es necesaria la investigación y generación de propuestas técnicas y normativas. Entre los aspectos técnicos como la necesidad de contar con taludes finales desde etapas tempranas de la explotación (minería de arriba hacia abajo), articulación con la Secretaría de Planeación Distrital y con la DPAE en la necesidad de articular o hacer progresivos y complementarios los diferentes instrumentos (PMRRA, Planes Parciales y Estudios de amenaza y riesgo para zonas a urbanizar). Entre los aspectos jurídicos se tiene la necesidad de normas distritales que desarrollen la Ley de Sancionatorio Ambiental para minería y actividades extractivas, en este caso en conjunto con la Fiscalía. 

El ciclo de vida de los materiales de construcción y arcilla también debe ser objeto de investigación con el fin de involucrar el tema del reciclaje los escombros dentro de las soluciones para mitigar la presión de la actividad extractiva sobre montañas y ríos. El uso de escombros reciclados como material de construcción debe contar con aspectos normativos relacionados (limitaciones de uso, impulso al reciclaje) y el concurso de otras entidades distritales como el IDU y la Secretaría de Movilidad. También será necesaria la investigación en los modos constructivos (en vivienda, vías, etc.) de manera que se haga eficiente el requerimiento de materiales.

Para todos los casos de los escenarios antes planteados, es decir, con o sin zonas compatibles con la minería en la ciudad, es necesario fortalecer los instrumentos administrativos de control ambientales para minería (PMA y EIA) y los de recuperación morfológica y ambiental (PMRRA o el que lo sustituya) incluyendo temas ecosistémicos y socioeconómicos. Para esto, la Secretaria Distrital de Ambiente, tiene como objetivo fortalecer el seguimiento a los mencionados instrumentos, con una meta mínima de una (1) visita técnica por año a cada uno de los predios afectados por actividad extractiva, definiéndose dichos  predios como aquellas áreas o conjunto de áreas administradas bajo una misma organización que desarrollan y/o desarrollaron actividades extractivas de materiales de construcción y/o arcillas y que están regidas por un único instrumento administrativo de control ambiental (PMA ó PMRRA).  Como producto de la visita, se realiza un concepto técnico, el cual puede o no dar lugar a actos administrativos, estas actividades son realizadas por un grupo de profesionales que evalúan los aspectos geosféricos (geólogos, geotecnistas), los aspectos bióticos y paisajísticos (ecólogos, biólogos o profesionales en las áreas ambientales), y finalmente, los aspectos jurídicos (abogados especialistas en temas ambientales).
En séptimo lugar, se refiere al control de suelos contaminados, que va desde el diseño de una metodología,  la recolección y análisis de información primaria, identificación y priorización de suelos contaminados y definición del modelo para el control efectivo a actividades, factores y actores que generan afectación ambiental al suelo.

Los predios que por el desarrollo de actividades productivas industriales en la actualidad y/o en el pasado han generado alteración a la calidad del  recurso suelo y que pueden afectar la salud humana y/o el medio ambiente, razón por la cual resulta prioritario la identificación de dichos sitios en aras de generar un inventario  que entre otros establezca: sustancias y procesos productivos  asociados a la afectación del recurso, características y factores determinantes (movilidad, toxicidad, entre otros), todo dentro del marco de un proyecto de investigación científica que se soporte sobre grados de incertidumbre y certeza, de manera que se genere una herramienta para la planificación de la ciudad en lo que se relaciona con el ordenamiento territorial y usos del suelo y de  control propia de la Autoridad Ambiental sobre estos establecimientos considerando el universo previamente establecido.

El desarrollo y aplicación de la metodología que permita realizar la identificación de los sitios con posible afectación de suelo con sustancias tóxicas y/o cancerígenas permite a cualquier ciudad y país del mundo conocer el total de predios que deben ser objeto de control por parte de la Autoridad Ambiental, así mismo, es un aspecto fundamental a tener en cuenta en la planeación del territorio en aras de no generar riesgo a la comunidad por exposiciones accidentales a altas concentraciones de compuestos químicos que afecten de forma negativa la salud humana y el medio ambiente, para tomas de decisiones en cuanto a cambios de usos de suelo, entre otros. 
A nivel internacional tanto en países desarrollados como en vía de desarrollo son muchas las experiencias que se tienen en la generación de inventarios de sitios con sospecha de contaminación, su posterior confirmación y determinación de la prioridad de cada una de las áreas afectadas con la finalidad de programar su intervención. Dichas metodologías que se han desarrollado de manera satisfactoria requieren de especialistas en temas como ingeniería química, ambiental, análisis de riesgo, sistemas de información geográfico, suelos contaminados, hidrogeología, entre otros; así mismo, requiere de actividades como estudio de títulos, toma de muestra en suelo (metodologías ASTM) y aplicación de métodos analíticos aceptados por la comunidad internacional para el análisis de muestras para la determinación de presencia o no de los compuestos químicos. 
La aplicación de esta metodología resulta ser el primer ejercicio a nivel nacional en la generación del inventario de sitios con sospecha de contaminación desarrollado por una Autoridad Ambiental dentro de su área de jurisdicción; tendiente a generar el menor grado de incertidumbre en el ordenamiento del territorio. Por tal razón, y para el éxito de esta iniciativa se requiere del apoyo y experiencia de la academia en la generación de conocimiento científico y tecnológico, por ser este sector quien ha desarrollado investigación y que cuenta con la infraestructura (laboratorios) necesaria para la ejecución del proyecto.

Esta investigación será desarrollada por fases realizando una priorización sobre las zonas industriales identificadas en la ciudad de acuerdo a una lista de priorización que la misma investigación involucre.

3. ANTECEDENTES Y DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN ACTUAL

En el marco de la gestión integral del recurso hídrico, la Entidad ha desarrollado los siguientes instrumentos normativos en el tema:

· Se establecieron objetivos de calidad con metas fijadas a cuatro (4) y diez (10) años (Resolución 5731/08).

· Se estableció la meta global de reducción de carga contaminante de Demanda Biológica de Oxígeno - DBO5 y Sólidos Suspendidos Totales - SST para los cuerpos de agua con objetivos de calidad establecidos en la Resolución SDA 5731 de 2008 (Resolución 4328 del 21 de Mayo de 2010).
· Se establecieron normas de rigor subsidiario teniendo en cuenta las condiciones locales de la ciudad (Resoluciones 3957 y 3956 de 2009).
· Se desarrolló el programa anual de control de vertimientos a partir del año 2008.
· Se realiza el seguimiento al Plan de Saneamiento y Control de Vertimientos aprobado por la entidad mediante la Resolución SDA 3257 de 2007.

· Implementación del programa de cobro de tasas retributivas.

· Implementación y seguimiento de un indicador compuesto de estado de la calidad del recurso hídrico superficial (WQI) que toma como referencia de comparación los objetivos de calidad (Resolución 5731/08) para el periodo 2008 - 2012. De acuerdo con el último reporte año 2011, el estado en las corrientes urbanas principales es:

[image: image2.emf]RIO TORCA PUNTO Longitud (m) Junio 2010-2011 Calidad

Tramo 1 Canal El Cedro 5956 94 BUENA

Makro 193

Club Guaymaral

Tramo 2 7105,7 71 ACEPTABLE


[image: image3.emf]RIO SALITRE PUNTO Longitud (m) Junio 2010-2011 Calidad

Tramo 1 Parque Nacional 1312,3 88 BUENA

Arzobispo Carrera 7

Carrera 30 Calle 53

Carrera 30 Calle 53

Carrefour Av. 68

Carrefour Av. 68

Transversal 91

Planta Salitre

Salitre con Alameda

Tramo 4 13449,7 48 MARGINAL

Tramo 3 2698,5 50 MARGINAL

Tramo 2 2306,1 49 MARGINAL


[image: image4.emf]RIO FUCHA PUNTO Longitud (m) Junio 2010-2011 Calidad

Tramo 1 El Delirio 1976,5 94 BUENA

Carrea 7 con Río Fucha

Avenida del Ferrocarril

Fucha Avenida Las Américas

Avenida Boyacá

Visión Colombia

Fucha Zona Franca

Fucha con Alameda

Tramo 4 5026,4 42 POBRE

Tramo 2 7562,1 37 POBRE

Tramo 3 2737,6 56 MARGINAL


[image: image5.emf]RIO TUNJUELO PUNTO Longitud (m) Junio 2010-2011 Calidad

Tramo 1 Regadera 1458,6 81 BUENA

Yomasa

Doña Juna

Doña Juana

Barrio Mexico

San Benito

Makro AutoSur

Makro AutoSur

Transversal 86

Puente La Independencia

Isla Pontón San José

51 MARGINAL

Tramo 4 14394,7 44 POBRE

Tramo 3 14157,9

Tramo 2 4098,7 69 ACEPTABLE


En resumen, estado por extensión:
[image: image6.emf]Longitud (m) Calidad

10.703,4              BUENA

11.204,4              ACEPTABLE

35.349,8              MARGINAL

26.983,2              POBRE

84.240,8              TOTAL


La SDA, tiene inventariado un total de 508 estaciones de servicio entre públicas, privadas y/o en desmantelamiento, en el año 2011, se efectúo visita de control, a 332 estaciones, encontrando que más del 30% presentaron alguna evidencia de contaminación, (olor, agua con iridiscencia hasta producto en fase libre en los pozos de monitoreo) indicando una posible y/o definitiva contaminación de los recursos suelo y agua,  en consecuencia,  el responsable de este hecho debe implementar un análisis de riesgo y posiblemente efectuar acciones de remediación, bajo un frecuente y atento control por parte de esta Autoridad.

La Resolución 1170 de 1997,  fue emitida cuando la normativa nacional exigía licencia ambiental a estos establecimientos, por lo cual no considera algunos aspectos de interés ambiental que son inherentes a un trámite de licencia ambiental, dejando sin herramienta de control a esta Autoridad para las etapas de instalación, construcción, desmantelamiento y algunos apartes de la operación. De otra parte, la resolución 1170 de 1997, involucra algunos aspectos de vertimientos y residuos peligrosos, que actualmente cuentan con normatividad específica tanto de esta esta Autoridad como del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible.

Así mismo, en la última década se ha desarrollado  labores de  control y seguimiento a la explotación del Recurso Hídrico Subterráneo con la finalidad de garantizar el estado y la calidad de los acuíferos que están siendo explotados, así las cosas ha desarrollado actividades como: generación y actualización de un inventario detallado de puntos de agua, que incorporará los resultados del contrato de consultoría No. 241  al que se hizo referencia anteriormente, evaluación de trámites, georreferenciación y nivelación de los pozos con concesión vigente, captura de la información técnica, realización de brigadas anuales de medición de niveles, generación de bases prácticas para la interpretación de la información, análisis fisicoquímicos y niveles, selección de pozos para conformar la red de monitoreo, análisis de la propuesta de red da calidad y de niveles diseñada por el consorcio GEODATA, generación de un programa de seguimiento a puntos de agua, acompañamiento de las  actividades de relevancia en generación de información remitida por los usuarios, control mensual a las lecturas acumuladas de los medidores, generación de herramienta de verificación de los consumos reportados por los usuarios y los registrados por profesionales de la SDA (tablas dinámicas), cumplimiento a medidas preventivas. 
Como resultado de algunas de las actividades mencionadas anteriormente se han alcanzado resultados tales como:

· Actualización de puntos de agua existentes en el perímetro de jurisdicción de la SDA.

· Ahorro de un total de 2.5 millones de metros cúbicos de agua subterránea.

· Identificación de consumos por encima de los caudales concesionados por un volumen total de m3.

· Generación del informe de selección de pozos existentes para abastecimiento de Bogotá en caso de emergencia.

· Selección de los pozos que conformarán la red de monitoreo del recurso hídrico subterráneo.

· Generación de bases y tablas dinámicas para la captura e interpretación de la información, que a su vez generan toma de decisiones técnicamente soportas de una manera más ágil. 

· Realización de brigadas de medición de niveles por parte de los profesionales de la SDA bajo lineamientos técnicos estándar.

· Seguimiento a las lecturas acumuladas de los medidores, control a los consumos reales.

· Generación de un programa de seguimiento a puntos de agua estadísticamente soportado que garantiza el seguimiento y control de las captaciones.

· Incursión en los temas que relacionan suelos contaminados y aguas subterráneas, con sustancias diferentes a hidrocarburos. 

· Se desarrollaron y adoptaron 7 procedimientos técnicos, que contienen las actividades para la atención de trámites de solicitudes relacionadas con aguas subterráneas y para la realización de seguimiento y control a perforaciones. 

No obstante, durante el desarrollo de las actividades descritas, se han identificado necesidades de profundización y de desarrollo de investigación sobre factores que afectan el recurso hídrico subterráneo y el suelo de manera que se cuente con la totalidad de las herramientas necesarias para la toma de decisiones razón por la cual se plantean soluciones que conlleven al manejo integrado del recurso. 

Así mismo, ha avanzado en la construcción de un modelo hidrogeológico y a la fecha cuenta con:

1.  La definición de rasgos estructurales y la definición de contactos litológicos (unidades roca y depósitos no litificados) para la cartografía geológica a escala 1:25.000 del modelo hidrogeológico.

2. Balance hídrico a partir de información hidro-climatológica procesada a partir de datos de las estaciones del IDEAM.
3. Mapas de isopiezas con información de la SDA desde 1999 a 2010 para los periodos de alta y baja precipitación, 

4. Mapas de isoconcentraciones con información proveniente de los análisis fisicoquímicos realizados. 
5. Revisión de la interpretación de treinta (30) Sondeos Eléctricos Verticales (SEV), realizados en el año 2010, ejecutados mediante el contrato No. 1005 de 2010  con la firma  AQUAPOZOS S.A. 

6. Adecuación inicial de diez pozos y la construcción de diez piezómetros con miras a la construcción de la red distrital de monitoreo de aguas subterráneas.

7. Actividades preliminares para la elaboración del Plan de Manejo Ambiental del acuífero de la Sabana de Bogotá, a través de dos convenios suscritos entre el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible con dos firmas consultoras, en apoyo a la SDA.
En el marco del desarrollado de la décima fase de monitoreo de efluentes y afluentes de la SRHS-SDA, se realizó muestreo en sesenta y nueve (69) puntos de agua subterráneas, con su posterior análisis e interpretación.

Con relación a los alcances en la cuenta del agua, se realizó la revisión de la metodología base “Sistema de cuentas ambientales y económicas del agua” y posteriormente, del manual “Recomendaciones internacionales para las estadísticas del agua” de la Organización de la Naciones Unidas. Tomando como base el año 2008 y 2009, se realizó la búsqueda y consolidación de información hidrológica, económica y social en diferentes entidades públicas y empresas privadas a nivel distrital, regional y nacional, así como se desarrollaron los cálculos, se elaboró el primer piloto, y se redactó la metodología de la cuenta del agua. Se contó con la participación y colaboración de la ONU-CEPAL a través de la asesoría y revisión de los avances de la cuenta del agua durante 2011.

Sobre el tema de la minería, la Secretaría Distrital de Ambiente –SDA, en la vigencia 2012, tiene identificado 109 predios afectados por actividad minera de explotación de materiales de construcción y arcilla, de los cuales 6 corresponden a los títulos mineros que se encuentran en el Parque Minero Industrial (PMI) de Usme, y que cuentan con Planes de Manejo Ambiental (PMA) impuestos, 2 pertenecen a los títulos mineros se ubican en el PMI del Tunjuelo; de los cuales, 1 se encuentra en proceso de imposición del PMA y el otro con requerimiento de presentación del Plan de Manejo, Recuperación y Restauración Ambiental (PMRRA).

Los 101 predios restantes que se localizan por fuera de los PMI, tienen medida de cierre y/o suspensión de actividades de extracción, y se les exigió la presentación y ejecución de un PMRRA, 84 se encuentran inactivos en cumplimiento de las medidas impuestas, 13 realizan actividades de extracción, beneficio y transformación y 3 desarrollan beneficio y transformación de material arcilloso, incumpliendo las medidas impuestas por la SDA. De los 101 predios mineros, 7 tienen PMRRA impuesto, 2 se encuentran en procesos de imposición y 8 lo presentaron y están en evaluación jurídica (Elaboración de auto de inicio).

Con respecto a Regalías, durante el año 2007 se desarrolló la topografía base en cada uno de los frentes de explotación de los títulos mineros vigentes legalmente constituidos, ubicados en las zonas compatibles con minería que se encuentran reportando volúmenes de explotación y localizados en el área del Distrito Capital, la cual ha servido como punto de partida para el cálculo de los volúmenes explotados año tras año.

De acuerdo con los resultados obtenidos del análisis comparativo de los volúmenes registrados en los formularios de pago de regalías remitidos por la Secretaria Distrital de Hacienda y los empresarios mineros en el Distrito Capital, ubicados en los Parques Minero Industriales de Usme, Tunjuelo y Mochuelo, con los volúmenes calculados mediante métodos topográficos por la SDA,  se lograron obtener los siguientes resultados de los cuales podemos concluir que a la fecha se han dejado de reportar 8.726.861,87 m3 de materiales de construcción (gravas, arenas, agregados pétreos, recebo, arcillas y otros materiales no energéticos).
Con relación a suelos contaminados, la Subdirección del Recurso Hídrico y del Suelo a la fecha conformó un grupo con profesionales que cuentan con experiencia en el tema y que se encuentran realizando la labor de control sobre los predios que se tienen identificados como con afectación negativa a suelos con residuos peligrosos que hacen parte de los anexos del Decreto 4741 de 2005, a tal punto que se han realizado labores de excavación, disposición final e inicio de técnicas de remediación, en los últimos años se ha garantizado una adecuada disposición de suelos contaminados de aprox. 1.100 toneladas.

4. LOCALIZACIÓN GEOGRÁFICA
Local _X___ Especial ____ Distrital_ X _ Regional___ Entidad ___ Otras Entidades ___

(Si se ubica a nivel local, describir localidad, UPZ, Barrio)

	LOCALIDAD
	UPZ
	BARRIO

	Nro.
	Nombre
	Nro.
	Nombre
	

	1
	Usaquén
	
	
	

	2
	Chapinero
	
	
	

	3
	Santa Fe
	
	
	

	4
	San Cristóbal
	
	
	

	5
	Usme
	
	
	

	6
	Tunjuelito
	
	
	

	7
	Bosa
	
	
	

	8
	Kennedy
	
	
	

	9
	Fontibón
	
	
	

	10
	Engativá
	
	
	

	11
	Suba
	
	
	

	12
	Barrios Unidos
	
	
	

	13
	Teusaquillo
	
	
	

	14
	Los Mártires
	
	
	

	15
	Antonio Nariño
	
	
	

	16
	Puente Aranda
	
	
	

	17
	Candelaria
	
	
	

	18
	Rafael Uribe Uribe
	
	
	

	19
	Ciudad Bolívar
	
	
	


5. IDENTIFICACIÓN DEL GRUPO OBJETIVO 
	Descripción de la Población
	Nro. Personas
	Fuente:

	
	Hombre
	Mujer
	Total
	

	Edad
	Grupo etario sin definir
	3.653.868
	3.917.477
	7.571.345
	Proyección Población para Bogotá. DANE

	
	Adult@s mayores 60 años
	
	
	
	

	
	Adult@s de 27-59 años
	
	
	
	

	
	Jóvenes 18-26 años 
	
	
	
	

	
	Adolescentes de 13-17 años
	
	
	
	

	
	Niñ@s de 6-12 años
	
	
	
	

	
	Primera infancia de 0-5 años
	
	
	
	

	
	Total Población por Edad
	
	
	
	

	Grupos Étnicos
	Población Indígena
	 
	 
	 
	 

	
	Población Afrocolombiana
	 
	 
	 
	 

	
	Población Raizal
	 
	 
	 
	 

	
	Población ROM
	 
	 
	 
	 

	
	Otros grupos étnicos (cual)
	
	
	
	

	
	No especifica grupo étnico
	3.653.868
	3.917.477
	7.571.345
	Proyección Población para Bogotá. DANE

	
	Total Población por Grupo étnico
	
	
	
	

	Clasificación de la población
	Adultos-as trabajador-a informal  
	
	
	
	

	
	Adultos-as trabajador-a formal  
	
	
	
	

	
	Familias en emergencia social y catastrófica
	
	
	
	

	
	Familias en situación de vulnerabilidad
	
	
	
	

	
	Familias ubicadas en zonas de alto deterioro urbano
	
	
	
	

	
	Personas en situación de desplazamiento
	
	
	
	

	
	Personas cabeza de familia (Solo uno de los dos responde económicamente por el hogar)
	
	
	
	

	
	Personas Mono parentales (Está sola(o) a cargo de los hijos)
	
	
	
	

	
	Personas vinculadas a la prostitución
	
	
	
	

	
	Personas con discapacidad
	
	
	
	

	
	Mujeres gestantes y lactantes
	
	
	
	

	
	Reincorporados-as
	
	
	
	

	
	LGBT
	
	
	
	

	
	Explotados laboralmente
	
	
	
	

	
	Habitantes de la calle
	
	
	
	

	
	Servidores públicos
	
	
	
	

	
	Otras clasificaciones de población
	
	
	
	

	
	Total Otros grupos
	
	
	
	


6. NORMAS QUE RESPALDAN EL PROYECTO DE INVERSIÓN.
6.1. RECURSO HÍDRICO
Constitución Nacional de Colombia 1991

La constitución nacional cuenta con más de 30 artículos específicos referidos a temas ambientales y de conservación de los recursos naturales, en especial el siguiente:

Artículo 80.  El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución. 

Además, deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones legales y exigir la reparación de los daños causados. 

Así mismo, cooperará con otras naciones en la protección de los ecosistemas situados en las zonas fronterizas

Decreto Ley 2811 del 18 de Diciembre de 1974

Por el cual se dicta el código de los recursos naturales, que a su vez es la base para las autorizaciones, concesiones y permisos para el uso y el aprovechamiento de los recursos naturales y se definen procedimientos generales para cada caso.

Ley 99 del 22 de diciembre de 1993

Por la cual se crea el MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE, se reordena el Sector Público encargado de la gestión y conservación del medio ambiente y los recursos naturales renovables, se organiza el Sistema Nacional Ambiental - SINA- y se dictan otras disposiciones

Ley 357 de 1997

Convención Relativa a los Humedales de Importancia Internacional Especialmente como hábitat de Aves Acuáticas.
Ley 373 del 06 de junio de 1997

Por la cual se establece el programa para el uso eficiente y ahorro del agua.

Fallo 1479 del 14 de agosto de 1992

Consejo de Estado

Se decreta la nulidad del Decreto 1594 de 26 de junio de 1984 sobre vertimientos, expedido por el Gobierno Nacional, en las siguientes partes: artículo 65, parágrafo del artículo 72, parágrafo del artículo 73, el artículo 100 con su parágrafo, los artículos 101, 106, 107, 114, 115 con su parágrafo, 118 con su parágrafo, 121 con su parágrafo, 122, 123, 124, 127.

Decreto Nacional 1640 de 2012

Por el cual se reglamentan los instrumentos para la planificación, ordenación y manejo de las cuencas hidrográficas y acuíferos y se toman otras determinaciones.

Decreto Nacional 2667 de 2012

Por el cual se reglamenta la tasa retributiva por la utilización directa e indirecta del agua como receptor de los vertimientos puntuales, y se toman otras determinaciones.
Decreto 1541 del 28 de julio de 1978

Por el cual se reglamenta la Parte III del Libro II del Decreto-Ley 2811 de 1974: "De las aguas no marítimas" y parcialmente la Ley 23 de 1973.

Modificado por el Decreto Nacional 2858 de 1981 y Derogado parcialmente por el Decreto 3930 de 2010

Decreto 1594 del 26 de junio de 1984
Por el cual se reglamenta parcialmente el Título I de la Ley 09 de 1979, así como el Capítulo II del Título VI - Parte III - Libro II y el Título III de la Parte III Libro I del Decreto 2811 de 1974 en cuanto a usos del agua y residuos líquidos. Derogado por el art. 79, Decreto Nacional 3930 de 2010, salvo los arts. 20 y 21.
Decreto 155 del 22 de enero de 2004

Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial

Por el cual se reglamenta el artículo 43 de la Ley 99 de 1993 sobre tasas por utilización de aguas y se adoptan otras disposiciones.

Decreto 1443 del 07 de mayo de 2004

Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial

Por el cual se reglamenta parcialmente el Decreto-Ley 2811 de 1974, la Ley 253 de 1996, y la Ley 430 de 1998 en relación con la prevención y control de la contaminación ambiental por el manejo de plaguicidas y desechos o residuos peligrosos provenientes de los mismos y se toman otras determinaciones.

Decreto 4742 del 30 diciembre de 2005

Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial

Por el cual se modifica el artículo 12 del Decreto 155 de 2004 y se reglamenta el artículo 43 de la Ley 99 de 1993 sobre tasas por utilización de aguas.

Decreto 1900 del 12 de junio de 2006

Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial

Por el cual se reglamenta el parágrafo del artículo 43 de la ley 99 de 1993 y se dictan otras disposiciones. Destinación a la cuenca hidrográfica del 1% de la inversión del proyecto objeto de licencia que involucre el uso de agua directamente de la fuente natural.
Decreto 1323 del 19 de abril de 2007

Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial

Por el cual se crea el Sistema de Información del Recurso Hídrico - SIRH.

Decreto 1324 del 19 de abril de 2007

Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial

Por el cual se crea el Registro de Usuarios del Recurso Hídrico y se dictan otras disposiciones

Decreto 1480 del 4 de mayo de 2007

Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial

Por el cual se priorizan a nivel nacional el ordenamiento y la intervención de algunas cuencas hidrográficas y se dictan otras disposiciones

Decreto 1575 del 9 de mayo de 2007

Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial

Ministerio de la Protección Social

Por el cual se establece el Sistema para la Protección y Control de la calidad del agua para consumo humano.
Decreto 3930 del 25 de Octubre de 2010

Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial

Por el cual se reglamenta parcialmente el Título I de la Ley 9ª de 1979, así como el Capítulo II del Título VI -Parte III- Libro II del Decreto-ley 2811 de 1974 en cuanto a usos del agua y residuos líquidos y se dictan otras disposiciones.

Decreto 4728 del 23 de Diciembre de 2010

Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial

Por el cual se modifica parcialmente el Decreto 3930 de 2010.
Decreto 485 de 2011 Alcaldía Mayor de Bogotá

"Por el cual se adopta el Plan Distrital del Agua”
Decreto 2667 de 2012 
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial

 "Por el cual se reglamenta la tasa retributiva por la utilización directa e indirecta del agua como receptor de los vertimientos puntuales, y se toman otras determinaciones". Deroga todas las normas que le sean contrarias, en especial los Decretos 3100 de 2003 y 3440 de 2004.  
Normas derogadas (Decreto 3100 del 30 de Octubre de 2003. Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial. Por medio del cual se reglamentan las tasas retributivas por la utilización directa del agua como receptor de los vertimientos puntuales y se toman otras determinaciones.) Y (Decreto 3440 del 21 de Octubre de 2004. Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial. Por el cual se modifica el Decreto 3100 de 2003 en aspectos de la implementación de la tasa retributiva.)
Decreto 1640 de 2012 

Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial

"Por medio del cual se reglamentan los instrumentos para la planificación, ordenación y manejo de las cuencas hidrográficas y acuíferos, y se dictan otras disposiciones". Deroga los Decretos 1604 y 1729 de 2002, y las demás disposiciones que le sean contrarias. 

Normas derogadas Decreto 1604 de 2002. (Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial. Por el cual se reglamenta el parágrafo 3o. del artículo 33 de la Ley 99 de 1993 de las comisiones conjuntas para la formulación del Plan de Ordenamiento y manejo de cuencas) y Decreto 1729 del 06 de 2002. (Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial. Por el cual se reglamenta la Parte XIII, Título 2, Capítulo III del Decreto-ley 2811 de 1974 sobre cuencas hidrográficas, parcialmente el numeral 12 del artículo 5° de la Ley 99 de 1993 y se dictan otras disposiciones).

Decreto 1076 de 2015 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible
“Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible”
Resolución 081 de 2001

“Por la cual se adopta un formulario de información relacionada con el cobro de la tasa retributiva y el estado de los recursos y se adoptan otras determinaciones”

Resolución 104 del 07 de julio de 2003

Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial

Por la que se establecen los criterios y parámetros para la clasificación y priorización de cuencas hidrográficas.

Resolución 240 del 08 de marzo de 2004

Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial

Por la cual se definen las bases para el cálculo de la depreciación y se establece la tarifa mínima de la tasa por utilización de aguas.

Resolución 865 del 23 de julio de 2004

Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial

Por la cual se adopta la metodología para el cálculo del índice de escasez para aguas superficiales a que se refiere el Decreto 155 de 2004 y se adoptan otras disposiciones.

Resolución 2145 del 23 de Diciembre de 2005

Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial

Por la cual se modifica parcialmente la Resolución 1433 de 2004 sobre Planes de Saneamiento y Manejo de Vertimientos, PSMV.

Resolución 872 del 18 de mayo de 2006

Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial

Por la cual se establece la metodología para el cálculo del índice de escasez para aguas subterráneas a que se refiere el Decreto 155 de 2004 y se adoptan otras disposiciones

Resolución 2115 del 22 de Junio de 2007

Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial

Ministerio de la Protección Social

Por medio de la cual se señalan características, instrumentos básicos y frecuencias del sistema de control y vigilancia para la calidad del agua para consumo humano

Resolución 5731 del 30 de Diciembre de 2008

Secretaría Distrital de Ambiente

Por la cual se deroga la Resolución 1813 de 2006 y se adoptan nuevos objetivos de calidad para los Ríos Salitre, Fucha, Tunjuelo y el Canal Torca en el Distrito Capital

Resolución 3956 de 2009

Secretaría Distrital de Ambiente

Por la cual se establece la norma técnica para el control y manejo de los vertimientos realizados al recurso hídrico en el Distrito Capital.

Resolución 3957 de 2009

Secretaría Distrital de Ambiente

Por la cual se establece la norma técnica para el control y manejo de los vertimientos realizados a la red de alcantarillado público en el Distrito Capital.

Resolución 4328 del 21 de Mayo de 2010.

Secretaría Distrital de Ambiente

Se establece la meta global de reducción de carga contaminante de Demanda Biológica de Oxígeno - DBO5 y Sólidos Suspendidos Totales - SST para los cuerpos de agua con objetivos de calidad establecidos en la Resolución SDA 5731 de 2008.

Resolución 075 de 2011 

Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial

Por el cual se adopta el formato de reporte sobre el estado de cumplimiento de la norma de vertimientos puntual al alcantarillado público

Acuerdo 19 de 1994. 

Concejo de Bogotá. Se declaran como reservas ambientales los humedales del Distrito Capital y hacen parte del Sistema Hídrico de la Sabana de Bogotá.

Acuerdo 347 de 2008

Concejo de Bogotá  

"Por el cual se establecen los lineamientos de la política pública del agua en Bogotá, D. C."

6.2. MINERÍA
Constitución Nacional. Capítulo III (Artículos 78, 79 y 80). 
De los derechos colectivos y del ambiente, Artículos 332 y 360.

Decreto Ley 4134 de 2011 y la Ley 1530 de 2012.

Las alcaldías municipales en cuya jurisdicción se adelante la explotación de materiales de construcción no tienen competencia para recaudar las regalías derivadas de la explotación de estos minerales, toda vez que la liquidación, el recaudo y transferencia de tales regalías está cargo de la Agencia Nacional de Minería, de conformidad con lo dispuesto por el.

Ley 1530, parágrafo tercero del Articulo 14 y el Artículo 152 ibídem. 

El Ministerio de Minas y Energía o la entidad a quien éste delegue, dentro de la función de fiscalización verifica el cumplimiento del pago oportuno y correcto de las regalías y el control fiscal de estos recursos los realiza la Contraloría General de la Republica, en la forma prevista por el parágrafo tercero del Articulo 14 de la mencionada Ley.
Ley 99 de 1993. 

Declara la Sabana de Bogotá como área de interés ecológico nacional y define la competencia del Ministerio de Ambiente en el establecimiento de zonas compatibles con minería.

Resolución 76 de 1977 
Que declara la reserva forestal protectora Bosque Oriental y la reservar forestal protectora productora Cuenca alta del río Bogotá.

Resolución 222 de 1994. 
Reglamenta las zonas compatibles con minería de materiales de construcción en la Sabana de Bogotá y establece un polígono de compatibilidad ambiental con minería que ocupa parte del área rural de Ciudad Bolívar. Fue sustituida por la Resolución 1197 de 2004, la cual fue declarada nula parcialmente (los polígonos de zonas compatibles) por un fallo del Consejo de Estado de junio de 2010, dejando de nuevo en vigencia los polígonos de esta resolución. 

Resolución 1197 de 2004. 
Reglamenta las zonas compatibles con minería de materiales de construcción y arcillas en la Sabana de Bogotá. Estableció tres polígonos compatibles dentro del perímetro urbano del Distrito, dos de ellos dentro del casco urbano. Estos polígonos fueron declarados nulos por el Consejo de Estado (fallo de junio de 2010).

Ley 141 de 1994. 
Crea el Fondo Nacional de Regalías, instaura la Comisión Nacional de Regalías y establece el derecho del Estado por la explotación de los recursos naturales no renovables.

Ley 756 de 2002. 
Modifica algunos artículos de la Ley 141 de 1994.
Decreto Ley 4134 de 2011 y la Ley 1530 de 2012. 

Determina que la liquidación, el recaudo y transferencia de las regalías derivadas de la explotación de materiales de construcción estará cargo de la Agencia Nacional de Minería, relegando de dicha responsabilidad a las alcaldías municipales o en quien ellas deleguen. Conforme a esta disposición quedan derogadas en su totalidad el Decreto 145 de 1995 (que establecía que las alcaldías municipales realicen la liquidación, el recaudo, distribución y transferencia de las regalías derivadas de la explotación de materiales de construcción); el Decreto 129 del 2004 (que asignaba al Departamento Administrativo del Medio Ambiente DAMA, hoy Secretaria Distrital de Ambiente- SDA la función contenida en el Artículo No. 6 del Decreto 145 de 1995, consistente en adoptar las medidas necesarias para verificar los montos de producción de minerales base para la liquidación de regalías de manera que se garantice la declaración y exacta recaudación de las regalías por parte del Distrito Capital) y la Resolución 3141 de 2010 (que estableció la metodología para la verificación de monto de explotación en boca de mina, para la liquidación de regalías en el Distrito Capital de Bogotá).
FINALIZACIÓN DE LA META: Realizar 144 verificaciones y cálculo de volúmenes de los montos de producción a boca de mina para verificar el pago de regalías.

Conforme al concepto emitido por el Ministerio de Minas y Energía a la Secretaría de Hacienda Distrital, se concluye que dicha labor será realizada por la Agencia Nacional de Minería, relegando de dicha labor al Distrito Capital, en cabeza de la SDA. De dicho concepto se deduce lo siguiente:

Las alcaldías municipales en cuya jurisdicción se adelante la explotación de materiales de construcción no tienen competencia para recaudar las regalías derivadas de la explotación de estos minerales, toda vez que la liquidación, el recaudo y transferencia de tales regalías está cargo de la Agencia Nacional de Minería, de conformidad con lo dispuesto por el Decreto Ley 4134 de 2011 y la Ley 1530 de 2012.

Por su parte, el Ministerio o la entidad a quien éste delegue, dentro de la función de fiscalización verifica el cumplimiento del pago oportuno y correcto de las regalías y el control fiscal de estos recursos los realiza la Contraloría General de la Republica, en la forma prevista por el parágrafo tercero del Articulo 14 de la Ley 1530 y el Articulo 152 ibídem

En el evento de evidenciar presuntas inexactitudes en la declaración por parte de las empresas explotadoras de materiales de construcción, el cobro le corresponderá efectuarlo a la entidad competente para realizar la liquidación y el recaudo de estos recursos, esto es a la Agencia Nacional de Minería.”
Por lo anterior, se procedió a la finalización de la meta y ajuste a la programación y magnitud de la meta establecida en; Realizar 18 verificaciones y cálculo de volúmenes de los montos de producción a boca de mina para verificar el pago de regalías, con lo que se ejecutó al momento de finalizar. 

Decreto 1076 de 2015 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible
“Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible”
6.3 HIDROCARBUROS

Decreto 02 de 1982

Ministerio de Salud

Por medio del cual se reglamenta el Código de Recursos Naturales Renovables en lo referente a calidad del aire

Decreto 2820 de 2010

Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial

Por el cual se reglamenta el Título VIII de la Ley 99 de 1993 sobre Licencias Ambientales

Decreto 321 de 1999

Ministerio del Interior

Por el cual se adopta el Plan Nacional de Contingencia para atender eventos de derrame de hidrocarburos, derivados y sustancias nocivas.
Decreto 1076 de 2015 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible
“Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible”
Resolución 1188/2003

Departamento Técnico Administrativo del Medio Ambiente – DAMA.

Por la cual se adopta el manual de normas y procedimientos para la gestión de aceites usados en el Distrito Capital y se dictan obligaciones y prohibiciones de los actores que intervienen en la cadena gestión de los aceites usados.
FINALIZACIÓN DE LA META: Ejecutar el 100% del programa de evaluación, control y seguimiento a establecimientos que gestionan, almacenan y distribuyen combustible y/o gestionan aceite usado.

Se considera necesario eliminar la meta programa de evaluación, control y seguimiento a establecimientos que gestionan, almacenan y distribuyen combustible y/o gestionan aceite usado,  en razón al recorte presupuestal de la meta el cual fue del 67% del presupuesto programado inicialmente en el proyecto para la vigencia 2014.

La gestión asociada al control, evaluación y seguimiento a este tipo de establecimientos se incluirá en el reporte de la meta de proyecto “Controlar Anualmente 2.000 establecimientos que generan vertimientos, a través de actuaciones técnico administrativas”, ya que las actividades objeto de control como estaciones de servicio y gestores de aceite usado se realizan bajo el mismo marco normativo siendo similares en todas las condiciones, vertimientos a red de alcantarillado, cuerpo de agua y a suelo. Incluir esta actividad en la meta “Controlar Anualmente 2.000 establecimientos que generan vertimientos, a través de actuaciones técnico administrativas” permite mantener el control integral a las demás actividades que hacen parte del Programa a eliminar, como lo son control a impactos generados por Residuos Peligrosos RESPEL y el almacenamiento y distribución de combustible.
6.4. SUELOS

Decreto Ley 2811 del 18 de Diciembre de 1974

Por el cual se dicta el código de los recursos naturales, que a su vez es la base para las autorizaciones, concesiones y permisos para el uso y el aprovechamiento de los recursos naturales y se definen procedimientos generales para cada caso.

Decreto 4741 del 30 de Diciembre de 2005.

Por el cual se reglamenta parcialmente la prevención y el manejo de los residuos o desechos peligrosos generados en el marco de la gestión integral.
7. ESTUDIOS QUE RESPALDAN LA INFORMACIÓN DEL PROYECTO DE INVERSIÓN
	Nombre del estudio
	Entidad que realizó el estudio
	Fecha

	Contrato 044/2007 determinar los residuos peligrosos de manejo priorizado generados en Bogotá, identificar los generadores prioritarios y elaborar el diseño del plan de implementación correspondiente. 
	CYDEP LTDA
	2/11/2007

	Convenio interadministrativo 041 de 2002. Programa de seguimiento y monitoreo de la calidad del recurso hídrico de Bogotá – fase 6. 
	IDEAM
	01/12/2002

	Convenio 033 programa de seguimiento y monitoreo de la calidad del recurso hídrico de Bogotá – fase 7
	EAAB ESP
	17/12/2003

	Convenio 011 aunar esfuerzos encaminados a realizar el mantenimiento y operación de la red de calidad hídrica de Bogotá, implementar el programa de monitoreo de optimización de la red de la SDA.
	EAAB ESP
	31/08/2005

	Convenio 05 aunar esfuerzos encaminados a implementar el programa de funcionamiento de la red de calidad hídrica de Bogotá.
	EAAB ESP
	26/01/2006

	Convenio 045. Concentraciones de referencia para vertimientos industriales realizados a la red de alcantarillado y de los vertimientos industriales y domésticos efectuados a cuerpos de agua de la ciudad de Bogotá
	UNIVERSIDAD DE LOS ANDES
	15/06/2006

	Implementación de un sistema de información geográfica como apoyo al control ambiental sobre los residuos y/o desechos peligrosos en el distrito capital 
	SDA
	26/12/2011

	Convenio 069. Aunar esfuerzos encaminados a realizar el mantenimiento y operación de la red de calidad hídrica de Bogotá, implementar el programa de monitoreo de optimización de la red de la SDA
	UNIVERSIDAD DE LOS ANDES
	15/06/2008

	Convenio 020. Programa de seguimiento y monitoreo de la calidad del recurso hídrico de Bogotá – fase 9
	EAAB ESP
	12/08/2008

	Contratos 1271 y 1289 de 2010. Programa de seguimiento y monitoreo de la calidad del recurso hídrico de Bogotá – fase 10
	MCS CONSULTORÍA AMBIENTAL – ANALQUIM LTDA.
	15/12/2010

	Contrato de ciencia y tecnología No. 01202 de 2009 Para operación de la red de monitoreo de calidad hídrica del D. C.
	UNIVERSIDAD DE LOS ANDES
	21/12/2008

	Inventario De Datos Hidrogeológicos En La Zona De Bosa, Soacha y Sibaté. Informe 2011
	Ingeominas 
	08/1987

	Estudio Hidrogeológico De Las Zonas De Soacha Y Ciudad Bolívar. Informe 2085.
	Ingeominas
	04/1988

	Estudio Hidrogeológico Cuantitativo De La Sabana De Bogotá
	Ingeominas - CAR
	11/1989

	Hidrogeología De Las Cuencas De Los Ríos Muña, Soacha y Tunjuelo. Emiro Robles.
	Ingeominas
	10/1992

	Hidrogeología De La Cuenca Del Rio Teusacá, Sabana De Bogotá. Informe 2220 B
	Ingeominas 
	07/1993

	Perforación y Construcción De Pozos En Sibaté, Muña Y Soacha. Informe 2267.
	Ingeominas 
	09/1996

	Estudio Hidrogeológico En La Periferia De Santafé De Bogotá y En Algunas Poblaciones Cercanas Para Abastecimiento De Agua. Informe 2275.
	Ingeominas 
	09/1996

	Informe Técnico De Perforación Pozo Escuela General Santander. Proyecto C98f03.
	Ingeominas
	12/1999

	Elaboración Del Modelo Hidrogeológico Para Los Acuíferos De Santa Fe De Bogotá, D.C. Hidrogeocol
	Dama - Programa De Las Naciones Unidas Para El Desarrollo (Pnud/Col/96/023)
	12/1999

	Aplicación De Técnicas Isotópicas En Los Estudios De Aguas Subterráneas Informe De Caracterización Geoquímica E Isotópica De Los Acuíferos De La Cuenca Alta Del Rió Bogotá – Col 8019
	Ingeominas - CAR
	07/2001

	Resultados De La Perforación, Construcción Y Análisis Del Piezómetro 227-Iv D-104
	Ingeominas 
	12/2002

	Modelo Hidrogeológico Conceptual De La Sabana De Bogotá.
	Ingeominas 
	12/2002

	Estudio Del Desarrollo Sostenible Del Agua Subterránea En La Sabana De Bogotá
	JICA - EAAB
	10/2003

	Brindar Apoyo Técnico Y Actualizar Herramientas Para La Regulación Del Aprovechamiento De Las Aguas Subterráneas En Bogotá.
	Universidad Nacional - Dama
	08/2005

	Inclusión Del Balance  Hídrico, Implementación Del Modelo Hidrogeológico Y Capacitación En Modflow
	SIAM – CAR
	11/2006

	Estudio Sobre El Suministro De Agua Sostenible Para La Ciudad De Bogotá Y Las Áreas Vecinas Basadas En El Manejo De Los Recursos De Agua Integrados, En La República De Colombia. Periodo De Estudio
	Agencia Contraparte: Empresa De Acueducto Y Alcantarillado De Bogotá - EAAB
	01/02/2009

	Adquirir los servicios de un especialista para apoyar la formulación del modelo hidrogeológico y la red del monitoreo del recurso hídrico subterráneo
	Luis E. Restrepo M. Contrato 761- 2009
	16/12/2009

	Metodología de la cuenta del agua: Ejercicio piloto para la cuenca del Río Tunjuelo.
	Secretaria Distrital de Ambiente/Subdirección del Recurso Hídrico y del Suelo
	06/2012

	Estudio de definición de factores de seguridad de taludes adecuados en la zona X de suspensión Minera de la Localidad Rafael Uribe Uribe. Informe Final Contrato 285 de 2004.
	Contrato interadministrativo entre el DAMA y la Universidad Nacional de Colombia.
	10/2004

	Recuperación morfológica y ambiental de la antigua Cantera Soratama, ubicada en la Localidad de Usaquén
	Convenio celebrado entre el DAMA, hoy Secretaría Distrital de Ambiente y el INGEOMINAS
	06/2007

	Propuesta preliminar de lineamientos generales de manejo ambiental de los Planes de Ordenamiento Minero-Ambiental de los Parques Minero Industriales” y “Geología de la zona denominada Parque Minero Industrial Mochuelo”.
	Contrato 525 de 2007, celebrado entre la SDA y el geólogo Julio Fierro
	12/2007

	Geología y geomorfología de la zona de Parque Minero Industrial del Tunjuelo”, mediante el estudio de fotointerpretación, se evidencian las afectaciones ambientales producto del desarrollo de la actividad minera en la cuenca del Río Tunjuelo, para con ello desarrollar y establecer un manejo adecuado de la zona.
	Contrato No. 680 de 2008, celebrado entre la SDA y la geóloga Lorena Rayo Rocha
	09/2008

	Guía Técnica de identificación, evaluación y manejo de sitios contaminados con COPs
	Ministerio de Ambiente Vivienda y Desarrollo Territorial
	2008

	Manual de Evaluación y Gestión del Riesgo asociado a los COP
	Ministerio de Ambiente Vivienda y Desarrollo Territorial
	05/2007

	Criterios para la planificación de la caracterización de sitios contaminados para su análisis y manejo de riesgo
	UNAL- Ministerio de Ambiente Vivienda y Desarrollo Territorial
	15/12/2009

	Perfil nacional de sustancias químicas en Colombia
	Ministerio de Ambiente Vivienda y Desarrollo Territorial
	2012


8. OBJETIVOS DEL PROYECTO

8.1. 
OBJETIVO GENERAL

Mejorar la calidad del recurso hídrico superficial y subterráneo y del recurso suelo en el Distrito Capital.
8.2. 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS

1. Controlar a usuarios y factores que puedan deteriorar los recursos agua y suelo

2. Controlar la extracción y afectación de las aguas subterráneas y generar instrumentos técnicos para su adecuada administración.

3. Controlar ambientalmente la actividad minera y velar por el cumplimiento de la protección y restauración ambiental.

4. Realizar el monitoreo de la calidad del recurso hídrico del Distrito Capital.

5. Definir los aspectos mínimos de calidad, descargas y usos en el marco del ordenamiento del recurso hídrico.

6. Fortalecer el ejercicio de control ambiental sobre las condiciones de calidad del suelo y el agua a través del desarrollo de estudios especializados y generación de información necesaria para el ejercicio de la autoridad ambiental.

9. INDICADORES DE OBJETIVO
	No.
	Nombre
	Fórmula
	Valor inicial
	Valor esperado
	Período

	1
	Ejecutar tres programas anuales de control de vertimientos para cada una de las cuencas Torca-Salitre, Fucha y Tunjuelo.
	No. de Programas de control de vertimientos ejecutados 
	0
	12
	2012 - 2016

	2
	Programa Anual de Control, Seguimiento y Evaluación a Puntos de Agua (pozos, aljibes, manantiales).
	(Puntos de agua controlados/ puntos de agua programados) *100
	7%
	100%
	2012 - 2016

	3
	Efectuar la evaluación, control y seguimiento ambiental a los predios afectados por la actividad extractiva en el perímetro urbano del Distrito Capital, con el fin de reducir a cero los pasivos ambientales causados por dicha actividad
	# Predios con evaluación, control y seguimiento/ Total de predios. 
	80/108 
	100%
	2012 - 2016

	4
	Ejecutar 3 fases del programa de monitoreo a efluentes industriales, comerciales y de servicios y afluentes del sistema hídrico de Bogotá 
	# de fases ejecutadas
	0
	3
	2012 - 2016

	5
	Elaborar la metodología para la identificación de sitios con posible afectación del suelo y revisar su aplicación
	Actividades ejecutadas/actividades programadas en la metodología
	0%
	100%
	2013 - 2016


10. PLANTEAMIENTO Y SELECCIÓN DE ALTERNATIVAS DE SOLUCIÓN
En cumplimiento de las normas ambientales vigentes sobre la protección de los recursos hídrico y suelo, y en ejercicio de la función de autoridad ambiental que le compete a la SDA, la presente formulación de proyecto se constituye en alternativa única para contrarrestar los impactos ambientales que pueden generar los establecimientos y actividades que infringen la normativa ambiental en el Distrito Capital.
Las metas referidas al recurso hídrico se asocian al proyecto Mejoramiento de la calidad hídrica de los afluentes del Río Bogotá y la meta 20 Km. de río urbanos con índice de calidad hídrica WQI: 65 a 79del Plan de Desarrollo Distrital Bogotá Humana. Cabe anotar que en el marco de esta meta PDD, para el cálculo del WQI se toma como valor de referencia los objetivos de calidad vigentes para el año 2012 (Resolución 5731 del 30 de Diciembre de 2008). En cuanto al logro de la meta, se aclara que se incluyen las acciones tendientes a alcanzar 20 Km. de río urbano cuyos tramos presenten un índice de calidad WQI con un valor de 65 o superior.
La solución comprende acciones que van desde fortalecer la normativa de manera que facilite y permita el control al impacto ambiental que pueden generar los establecimientos que almacenan y distribuyen combustible, así como ejercer acciones de control frecuentes a los mencionados establecimientos. 

11. DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL PROYECTO Y JUSTIFICACIÓN
Con el fin de cumplir el objetivo estratégico de la Secretaría Distrital de Ambiente: “Contribuir eficazmente a la construcción de una ciudad ambientalmente sustentable que se integre a la región y a la nación”, el presente proyecto busca atender la problemática, a través de actuaciones técnico jurídicas tendientes a la disminución del impacto ambiental negativo sobre los recursos suelo y agua, en el área del Distrito Capital con acciones de comando – control y de desarrollo de estudios para aumentar la efectividad en el control ambiental.

La solución al problema identificado se centra en el fortalecimiento normativo, de los instrumentos de control y aumentar la eficiencia en términos de capacidad instalada de la entidad, aumentando la cobertura del universo de regulados de manera que facilite y permita el control al impacto ambiental que pueden generar los establecimientos que generan actividades de deterioran la calidad del recurso hídrico y suelo. 

En cumplimiento de las normas ambientales vigentes sobre la protección de los recursos hídrico y suelo, y en ejercicio de la función de autoridad ambiental que le compete a la SDA, la presente formulación de proyecto se constituye en alternativa única para contrarrestar los impactos ambientales que pueden generar los establecimientos y actividades que infringen la normativa ambiental en el Distrito Capital.

De manera general, la SDA realiza la evaluación, control y seguimiento sobre los factores de deterioro ambiental derivados de las actividades que incidan sobre el recurso hídrico y el suelo se planea para los cuatro años de administración, adelantar acciones técnicas de control en materia de vertimientos mediante actuaciones de la autoridad ambiental competente, dichas actuaciones corresponden a conceptos técnicos, requerimientos, emisión de actos administrativos y notificaciones a los definidos en la línea base o universo control actual.

La normatividad ambiental permite la aplicación de los instrumentos económicos con el objetivo de reducir los aportes de cargas contaminantes generadas por los usuarios del recurso Hidrico superficial, de conformidad con el  artículo 211 del Decreto Ley 1425 de 2011, establece que "Las tasas retributivas y compensatorias se aplicarán incluso a la contaminación causada por encima de los límites permisibles sin perjuicio de la imposición de las medidas preventivas y sancionatorias a que haya lugar. El cobro de esta tasa no implica bajo ninguna circunstancia la legalización del respectivo vertimiento", por lo tanto la SDA debe determinar los usuarios y determinar las cargas contaminantes objeto de tasa retributiva.

Para optimizar el control y determinar el gradual mejoramiento de la calidad de los cuerpos hídricos del D. C., se plantea la ejecución de las fases de monitoreo afluentes y efluentes objeto de control, mediante la toma de muestras y análisis de los parámetros específicos por el tipo de vertimiento o corriente de agua. Lo anterior permite la verificación de cumplimiento de los parámetros y valores límites establecidos en la norma de vertimientos, tanto a la red de alcantarillado público, como a las fuentes hídricas superficiales, obteniendo el soporte técnico para los procesos sancionatorios a que haya lugar.  Esta labor se complementa a través de la operación de la Red de Calidad Hídrica de Bogotá permiten determinar el estado de la calidad de las corrientes principales de la ciudad, para lo cual se debe realizar el monitoreo de campo, análisis y reporte de laboratorio, procesamiento y análisis de datos y el reporte de cargas contaminantes, indicador Water Quality Index - (WQI), cumplimiento de objetivos de calidad. Esta labor permite el cumplir los compromisos de la SDA como autoridad ambiental urbana (artículo 25 del Decreto 3100 de 2003, artículo 31 del Decreto 3100 de 2003 modificado por el artículo 8 del Decreto 3440 de 2004).

De conformidad con las obligaciones establecidas a las Autoridades Ambientales Competentes en el capítulo III del Decreto 3930 de 2010, referente al ordenamiento del recurso hídrico, se considera que la SDA como autoridad ambiental en el perímetro urbano del Distrito Capital  debe avanzar en dicho ordenamiento realizando las acciones preliminares a la declaratoria del mismo para lo cual, se deben desarrollar y expedir y contar con los estudios técnicos y jurídicos de soporte que permitan determinar la priorización y consolidar los aspectos mínimos a tener en cuenta para el ordenamiento del recurso hídrico.

De manera particular, debido a la complejidad de la problemática ambiental que comprende el manejo de hidrocarburos y a fin de disminuir su impacto al suelo y al agua, es necesario realizar el programa de evaluación, control y seguimiento a las actividades involucradas con la gestión, almacenamiento y distribución de combustible o con la gestión de aceite usado a través:

· Actuaciones de evaluación de las solicitudes de Permisos de vertimientos, Registros de Vertimientos, Aprobación Plan de Contingencia, Registro de Generadores de Residuos Peligrosos - RESPEL, Registro de Acopiadores Primarios de aceite y Registros de movilización.

·  Actuaciones técnicas de control o seguimiento en materia de vertimientos, RESPEL o almacenamiento de combustible.

·  Emisión de los documentos de soporte técnico y propuesta del borrador del proyecto de norma modificatoria de la Resolución 1170/97 y Resolución 1188 de 2003.

El universo de los establecimientos que cubre el programa se encuentra registrado e identificado por la Subdirección del Recurso Hídrico del Suelo de la SDA en la base de datos denominada LISTADO_USUARIOS__HIDROCARBUROS. 

Frente a la problemática asociada a las aguas subterráneas, se plantea ejecutar el programa anual de control, evaluación y seguimiento al recurso hídrico subterráneo y desarrollar las herramientas necesarias para su adecuada administración. Lo anterior implica generar herramientas que permitan, en cumplimiento de la labor misional de la SDA, lograr una adecuada administración del recurso hídrico subterráneo garantizando calidad y cantidad para satisfacer las necesidades de la ciudad.

Por otra parte, la actividad minera requiere de control ambiental, particularmente en la totalidad de los predios con actividad minera y de recuperación morfológica y ambiental en el perímetro urbano del Distrito Capital. Adicionalmente, se deben verificar los montos de producción de minerales base en boca de mina para evaluar la correcta liquidación de regalías en el 100% de los títulos mineros vigentes del Distrito Capital.

Frente al tema de sitios contaminados, se busca la Identificación y espacialización de suelos contaminados a fin de generar un diagnóstico de sitios contaminados y diseñar una herramienta de control para la SRHS.

Como soporte a lo anterior, es necesario adelantar estudios técnico jurídicos para optimizar la gestión de control, evaluación y seguimiento del recurso hídrico y del suelo en el D. C., busca ampliar el conocimiento y fortalecimiento de los instrumentos técnicos, jurídicos y administrativos a fin de optimizar la función de control sobre los factores de afectación a los recursos hídrico y suelo en el área urbana del D. C.
Frente al tema de sitios contaminados, resulta necesario elaborar una metodología para la identificación de sitios con posible afectación del suelo y posteriormente aplicarla en una zona previamente priorizada.

Como soporte a lo anterior, es necesario adelantar estudios técnico jurídicos para optimizar la gestión de control, evaluación y seguimiento del recurso hídrico y del suelo en el D. C., busca ampliar el conocimiento y fortalecimiento de los instrumentos técnicos, jurídicos y administrativos a fin de optimizar la función de control sobre los factores de afectación a los recursos hídrico y suelo en el área urbana del D. C.

12. DESCRIPCIÓN DE LAS LÍNEAS DE ACCIÓN

A continuación se presenta la descripción de las líneas de acción que componen el presente proyecto de inversión.

1. Recurso hídrico Superficial: En el cumplimiento de las funciones misionales de la Subdirección del Recurso Hídrico y del Suelo (Realizar la evaluación, control y seguimiento sobre los factores de deterioro ambiental derivados de las actividades que incidan sobre el recurso hídrico y el suelo) se planea para los cuatro años de administración, adelantar acciones técnicas de control en materia de vertimientos mediante corresponden a conceptos técnicos y requerimientos anualmente a un número de usuarios de 1,500, por lo anterior se requiere asegurar los recurso humanos y físicos para realizar: las visitas de inspección, análisis de expedientes, custodia de  expedientes y documentos entre otros.  Esta línea también comprende el desarrollo de programas, estudios para la optimización en el uso del recurso hídrico y cubre las actuaciones jurídicas que soportan la gestión técnica en campo.

Esta línea de acción comprende el conjunto de acciones asociadas a la actividad de control de actividades contaminantes y actividades complementarias que soportan la función de autoridad ambiental. Esta línea comprende: i) el control a establecimientos que generan vertimientos a través de la emisión de conceptos técnicos y actos administrativos, ii) Desarrollar el programa tasas retributivas por carga al recurso hídrico, iii) Ejecutar el programa monitoreo a afluentes y efluentes en el D. C., mediante la toma de muestras sobre los cuerpos de agua y su análisis de laboratorio para determinar los niveles de contaminantes, iv) Ejecución de la Operación de la Red de Calidad Hídrica de Bogotá, v) Realizar técnicos y jurídicos para el ordenamiento de recurso hídrico, vi) Evaluación, control y seguimiento a establecimientos que gestionan almacenan y distribuyen combustible y/o gestionan aceite usado vii) Realizar estudios técnicos y jurídicos para optimizar la función de control.
2. Minería. El Grupo de Minería de la Subdirección del Recurso Hídrico y del Suelo, tiene la misión de contribuir a la mejora de la calidad ambiental de la ciudad, mediante actividades de evaluación, seguimiento o control a los instrumentos administrativos de control ambiental, bien sea, un Plan de Manejo Ambiental - PMA, para los predios con título minero vigente o un Plan de Manejo, Recuperación y Restauración Ambiental – PMRRA, para los predios que no cuentan con título minero o están ubicados fuera de las zonas compatibles con la actividad minera, según la Resolución 222 de 1994 del MMA y demás normatividad vigente en los predios donde se han desarrollado actividades extractivas de materiales de construcción y/o arcillas. Esto con el fin de mitigar los impactos o afectaciones ambientales generados por esta actividad, entre los cuales se encuentran la pérdida de la estructura ecológica principal, las afectaciones al paisaje, los pasivos ambientales, las zonas de amenaza alta por remoción en masa, la degradación de la calidad del aire y del agua, y la disminución de la calidad de vida de los habitantes en sus zonas de influencia. Lo anterior tiene el objetivo de garantizar una ciudad habitable y responsable con el medio ambiente, que asegure el cumplimiento de la normativa ambiental vigente.
Las actividades de control incluyen la realización de visitas y la elaboración de conceptos técnicos, donde se determinan las afectaciones generadas por las actividades de extracción de materiales de construcción y arcillas desde el punto de vista geológico, geotécnico, biótico y paisajístico. Adicionalmente, se realiza la evaluación y seguimiento a la implementación de los instrumentos administrativos de control ambientales (PMA y PMRRA) y cumplimiento de los actos administrativos (resoluciones, autos) establecidos por la Subdirección del Recurso Hídrico y del Suelo de la SDA para cada uno de los predios.
De manera complementaria, el Grupo de Minería revisará y actualizará los Términos de Referencia de los instrumentos administrativos de control ambiental (PMA y PMRRA), según Resolución 1197 de 2004 del MAVDT, para garantizar un uso final del suelo acorde con el ordenamiento vigente (POT) en zonas urbanas o periurbanas densamente pobladas.
Finalmente, a partir de estas actividades, se emitirán actuaciones administrativas (resoluciones, autos, etc.) en ejercicio de la autoridad ambiental sobre los predios afectados por la actividad extractiva.
3. Aguas Subterráneas. Se ejecutará el programa de control, evaluación y seguimiento a puntos de agua con el fin de controlar la explotación de aguas subterráneas, desarrollo de actividades para profundizar y ampliar el conocimiento sobre el recurso hídrico subterráneo.
4. Suelo. Ejecución de una metodología para la identificación de sitios con posible afectación del suelo y posteriormente aplicarla en una zona previamente priorizada a fin de determinar acciones para su control. Recolección, depuración y análisis de información primaria y secundaria existente a nivel distrital y ejecución de labores de control y vigilancia sobre actividades que generen afectación al recurso suelo, en el marco de la normatividad vigente.
13.  METAS PLAN DE DESARROLLO
	META PLAN DE DESARROLLO
	AÑOS

	
	2012
	2013
	2014
	2015
	2016
	Total

	20 Km. de río urbanos con índice de calidad hídrica WQI: 65 a 79
	10.70
	14.80
	24.21
	20.12
	20.12
	20.12

	Seguimiento, control y vigilancia mediante actuaciones administrativas al 100% de los predios mineros y de las áreas de recuperación ambiental en el perímetro urbano.
	28.7%
	80%
	90%
	95%
	100%
	100%


Cabe anotar que la meta WQI asociada a la formulación del Plan de Desarrollo corresponde a 20 Km de ríos urbanos con calidad hídrica aceptable o superior, valor que no fue reprogramado desde el componente técnico del proyecto. La modificación en la programación del indicador a 24,21 obedeció a la necesidad de no generar inconsistencia en la vigencia 2014, año en que una eventualidad climática (Fenómeno de la Niña) caracterizado por lluvias con niveles históricos generaron una muy elevada dilución de los contaminantes lo que llevó a aumentar los Kilómetros de ríos urbanos con niveles de contaminantes en niveles aceptables. Sin embargo, este fenómeno no obedece a programación alguna.
14. METAS DEL PROYECTO

14.1 ANUALIZACIÓN DE LAS METAS FÍSICAS

	Línea de acción
	Meta

No.
	Proceso
	Magnitud
	Unidad de medida
	Descripción
	AÑOS

	
	
	
	
	
	
	2012
	2013
	2014
	2015
	2016
	Total

	Recurso hídrico Superficial
	1
	Controlar Anualmente
	2.000
	establecimientos
	que generan vertimientos, a través de actuaciones técnico administrativas
	451
	2.000
	1.504
	2.000
	2.000
	2.000

	
	2
	Desarrollar
	100
	%
	del programa tasas retributivas por carga al recurso hídrico
	100%
	100%
	100%
	100%
	100%
	100%

	
	3
	Ejecutar
	3
	fases
	del programa monitoreo a afluentes y efluentes en el Distrito Capital
	0
	0.85
	0.64
	1.06
	0,45
	3

	
	4
	Ejecutar
	5
	programas
	de operación de la red de calidad hídrica de Bogotá
	1
	0.97
	0.55
	1.
48
	1.0
	5

	
	6
	Ejecutar

FINALIZADA NO CONTINUA
	35
	%
	el programa de evaluación, control y seguimiento a establecimientos que gestionan almacenan y distribuyen combustible y/o gestionan aceite usado 
	10%
	32.5%
	0
	
	
	35%

	Minería
	8
	Controlar
	109
	predios
	con actividad minera en el Distrito Capital, mediante seguimiento y evaluación ambiental
	31
	109
	83
	109
	109
	109

	Aguas Subterráneas
	10
	Ejecutar al
	100
	%
	el programa de control, evaluación y seguimiento a puntos de agua
	7.88%
	14.66%
	6.44%
	41.69%
	29.33%
	100%

	Suelo
	11
	Elaborar el
	100
	%
	de la metodología para la identificación de sitios con posible afectación del suelo y aplicarla en una zona previamente priorizada
	0%
	30%
	45.63%
	14.37%
	10%
	100%


14.2 DESCRIPCIÓN DE LAS METAS FÍSICAS DEL PROYECTO

Meta 1. Controlar anualmente 2.000 establecimientos que generan vertimientos, a través de actuaciones técnico administrativas: En el cumplimiento de las funciones misionales de la SDA (Realizar la evaluación, control y seguimiento sobre los factores de deterioro ambiental derivados de las actividades que incidan sobre el recurso hídrico y del suelo) se planea para los cuatro años de la administración Bogotá Humana, adelantar acciones técnicas de control en materia de vertimientos mediante actuaciones de la autoridad ambiental competente, dichas actuaciones técnicas (conceptos técnicos, informes técnicos o requerimientos) y/o la gestión administrativas derivada de la emisión de los correspondientes actos administrativos a un número de 2.000 usuarios para la vigencia de cada año (con los respectivos ajustes en la meta para los años de inicio -2012- y de cierre -2016- del PDD Bogotá Humana), por lo anterior, se requiere asegurar los recursos humanos y físicos para el transporte y realización de las visitas de inspección, análisis de expedientes o antecedentes, sistematización y georreferenciación de la información, gestión documental y de expedientes, análisis técnico y jurídico, apoyo administrativo para la actuación técnica y jurídica, entre otros.
A esta meta se suma la actividad de “Ejecutar el programa anual de evaluación, control y seguimiento a establecimientos que gestionan almacenan y distribuyen combustible y/o gestionan aceite usado”, con lo que se busca continuar y asegurar la evaluación técnica para controlar la contaminación de estos establecimientos, y la gestión asociada al control, evaluación y seguimiento a estaciones de servicio y gestores de aceite usado se realizan bajo el mismo marco normativo que a los establecimientos que realizan vertimientos a red de alcantarillado, cuerpo de agua y a suelo, es decir, la inclusión de la mencionada actividad a la meta permite mantener el control integral a las demás actividades que hacen parte del Programa a eliminar, como lo son control a impactos generados por Residuos Peligrosos RESPEL y el almacenamiento y distribución de combustible.

La georeferenciación de esta meta se define a continuación:

	META PROYECTO
	LOCALIZACIÓN GEOGRÁFICA
	POBLACIÓN

	
	ÁREA
	ÁREA INFLUENCIA
	TOTAL PERSONAS (2015)

	Controlar Anualmente 2,000 establecimientos que generan vertimientos, a través de actuaciones técnico administrativas
	CUENCA SALITRE
	12.081,068 Ha
	2.712.347

	
	CUENCA FUCHA
	10.048,60 Ha
	2.356.428

	
	CUENCA TUNJUELO
	9.620,38 Ha
	2.810.008


Meta 2. Desarrollar 100% el programa de tasas retributivas por carga al recurso hídrico: La normatividad ambiental permite la aplicación de los instrumentos económicos con el objetivo de reducir los aportes de cargas contaminantes generadas por los usuarios del recurso hídrico superficial, de conformidad con el  artículo 211 del Decreto Ley 1425 de 2011, establece que "Las tasas retributivas y compensatorias se aplicarán incluso a la contaminación causada por encima de los límites permisibles sin perjuicio de la imposición de las medidas preventivas y sancionatorias a que haya lugar. El cobro de esta tasa no implica bajo ninguna circunstancia la legalización del respectivo vertimiento", por lo tanto, la SDA debe determinar los usuarios y determinar las cargas contaminantes objeto de tasa retributiva.

Meta 3. Ejecutar 3 fases del programa de monitoreo de afluentes y efluentes en el Distrito Capital: La ejecución de las fases de monitoreo afluentes y efluentes objeto de control de la SRHS, se refiere al desarrollo de actividades de desarrollo anual para 3 años comprendidos en el Plan de Desarrollo e involucra la realización de actividades de toma de muestras y análisis de los parámetros específicos por el tipo de vertimiento o corriente de agua. Lo anterior permite que se cumpla con las actividades misionales de autoridad ambiental competente respecto a la verificación de cumplimiento de los parámetros y valores límites establecidos en la norma de vertimientos,  tanto a la red de alcantarillado público, como a las fuentes hídricas superficiales, obteniendo el soporte técnico para los procesos sancionatorios a que haya lugar.

Meta 4. Ejecutar 5 programas de operación de la red de calidad hídrica de Bogotá: La ejecución de las actividades de monitoreo de las fuentes hídricas del Distrito Capital realizada mediante la operación de la Red de Calidad Hídrica de Bogotá permiten determinar el estado de la calidad de las corrientes principales de la ciudad, para lo cual se debe realizar el monitoreo de campo, análisis y reporte de laboratorio, procesamiento y análisis de datos y el reporte de cargas contaminantes, indicador Water Quality Index - (WQI),  cumplimiento de objetivos de calidad. Adicionalmente permite el cumplimiento a los compromisos de la SDA como autoridad ambiental urbana (artículo 25 del Decreto 3100 de 2003, artículo 31 del Decreto 3100 de 2003 modificado por el artículo 8 del Decreto 3440 de 2004) además del cumplimiento a las funciones encomendadas a la Subdirección del Recurso Hídrico y del Suelo de la SDA en el literal f del Artículo 20 del Decreto Distrital 109 de 2009.

De otra parte la administración de Bogotá Humana en su plan de desarrollo 2012 – 2016, ha considerado que se continúe con el reporte del estado del recurso hídrico de la ciudad “ríos urbanos principales, Torca, Salitre, Fucha y Tunjuelo” en términos del indicador Water Quality Index - (WQI).

Meta 5. META POR FINALIZAR Realizar 5 estudios técnico - jurídicos técnicos y jurídicos para la priorización de los cuerpos de agua y consolidación de aspectos mínimos para el ordenamiento de recurso hídrico: En razón al recorte presupuestal durante las vigencias 2013 y 2014 vigencias 2013 y 2014, programación presupuestal que redujo notablemente las metas asociadas a actividades misionales de control y que restringió la destinación de recursos para actividades propias de la investigación y soporte. Se reprograma la ejecución de esta en las vigencias 2015 y 2016 y comprende la ejecución de estudios para aumentar el conocimiento de las condiciones ambientales de los distintos tramos de los ríos urbanos a fin de evaluar, planificar y determinar sus usos potenciales en función de su calidad. Lo anterior en cumplimiento de la normatividad actual relacionada con el recurso hídrico (Decreto 3930 de 2010), la autoridad ambiental debe iniciar el Ordenamiento del Recurso Hídrico entendido éste como el proceso de planificación del mismo mediante el cual en su jurisdicción.
Meta 6. META POR FINALIZAR: Ejecutar 35% del programa de evaluación, control y seguimiento a establecimientos que gestionan, almacenan y distribuyen combustible y/o gestionan aceite usado.
Se considera necesario finalizar la meta programa de evaluación, control y seguimiento a establecimientos que gestionan, almacenan y distribuyen combustible y/o  gestionan aceite usado,  en razón al recorte presupuestal de la meta el cual fue del 67% del presupuesto programado inicialmente en el proyecto para la vigencia 2014. La restricción de recursos no permite la vinculación del suficiente número de profesionales idóneos que puedan desarrollar las actividades de evaluación, control y vigilancia a este tipo de establecimientos ni el desarrollo de actividades complementarias tales como la evaluación y desarrollo normativo particular, procesos de investigación, evaluación metrológica, etc.

Sin embargo, se continuará la evaluación técnica para controlar la contaminación de estos establecimientos, y la gestión asociada al control, evaluación y seguimiento a este tipo de establecimientos se incluirá en el reporte de la meta de proyecto “Controlar Anualmente 2,000 establecimientos que generan vertimientos, a través de actuaciones técnico administrativas”, ya que las actividades objeto de control como estaciones de servicio y gestores de aceite usado se realizan bajo el mismo marco normativo siendo similares en todas las condiciones, vertimientos a red de alcantarillado, cuerpo de agua y a suelo. Incluir esta actividad en la meta “Controlar Anualmente 2,000 establecimientos que generan vertimientos, a través de actuaciones técnico administrativas” permite mantener el control integral a las demás actividades que hacen parte del Programa a eliminar, como lo son control a impactos generados por Residuos Peligrosos RESPEL y el almacenamiento y distribución de combustible.

Planteamiento inicial en el marco de la meta Ejecutar 100% del programa de evaluación, control y seguimiento a establecimientos que gestionan, almacenan y distribuyen combustible y/o gestionan aceite usado: Para el cumplimiento de esta meta, se realizarán actuaciones técnicas de evaluación, control y seguimiento a través de conceptos técnicos, informes técnicos, memorando con análisis técnico u oficios de requerimientos a los establecimientos que gestionan, almacenan y distribuyen combustible y/o gestionan aceite usado (Acopio, movilización y procesamiento de aceite usado), con el fin de exigir el cumplimiento de la normatividad ambiental, prevenir o mitigar la afectación ambiental que puedan generar estas actividades al recurso suelo y agua.  Los temas objeto del programa son: 

· Actuaciones de evaluación de las solicitudes de Permisos de vertimientos, Registros de Vertimientos, Aprobación Plan de Contingencia, Registro de Generadores de RESPEL, Registro de Acopiadores Primarios de aceite y Registros de movilización.

·  Actuaciones técnicas de control o seguimiento en materia de vertimientos, RESPEL o almacenamiento de combustible.

·  Emisión de los documentos de soporte técnico y propuesta del borrador del proyecto de norma modificatoria de la Resolución 1170/97 y Resolución 1188 de 2003.

Meta 7. META POR FINALIZAR Realizar 4 estudios técnico - jurídicos para optimizar el control, evaluación y seguimiento del recurso hídrico y del suelo en el Distrito Capital: En razón al recorte presupuestal durante las vigencias 2013 y 2014, programación presupuestal que redujo notablemente las metas asociadas a actividades misionales de control y que restringió la destinación de recursos para actividades propias de la investigación y soporte. En consecuencia, se reprograma la ejecución de esta en las vigencias 2015 y 2016 y comprende los estudios a realizar buscan aumentar el conocimiento sobre los factores, procesos y actores que inciden en la presión sobre el recurso hídrico del D. C. y determinar procesos, procedimientos o acciones con el fin de aumentar la efectividad en el control y minimizar los impactos negativos sobre el recurso.
Meta 8. Controlar 109 predios con actividad minera en el D. C., mediante seguimiento y evaluación ambiental: La presente meta de proyecto corresponde al reporte derivado del conteo de predios con actuaciones técnicas o jurídicas de control, seguimiento o evaluación ambiental con respecto al universo de predios en el área urbana del D. C. con afectación por actividad extractiva de minerales. Se considera controlado aquel predio que cuente en la vigencia del reporte con Concepto Técnico o aquel sobre el cual se haya emitido Actuación Administrativa en ejercicio de control (Resolución, Auto o Acta de operativo, etc.). Igualmente, para la presente meta de proyecto, se define como un predio con actividad minera, aquella organización o persona que desarrolla actividad extractiva de minerales en uno o varios frentes de explotación con una o varias cédulas catastrales. 
El ejercicio de control ambiental corresponde a la ejecución de las actividades propias de la autoridad ambiental (emisión de Conceptos o de Actuaciones Administrativas –Resoluciones, autos, Actas de operativos, etc.) al 100% de los predios con actividad minera y de recuperación morfológica, paisajística y/o ambiental –art. 123 Decreto Distrital 364/2013 Modificación Excepcional al Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá, D. C.- en el perímetro urbano del Distrito Capital acorde a la base de datos de los expedientes del tema minero ambiental de la SDA, a fin de verificar los compromisos de reconformación morfológica y de restauración ambiental, adquiridos en los Planes de Manejo Ambiental – PMA, por parte de los usuarios cuyos predios se encuentran en zona de transición para el cierre de actividades extractivas en el D. C. De la misma forma, para los usuarios cuyos predios se encuentran en zona de recuperación morfológica, paisajística y/o ambiental, quienes deberán presentar e implementar un Plan de Manejo, Recuperación o Restauración Ambiental - PMRRA, una vez sea establecido por la SDA.
Toda persona natural o jurídica que haya afectado o que tenga áreas afectados por actividad extractiva y que se localicen en zona de recuperación morfológica, paisajística y/o ambiental, deberá solicitar a la autoridad ambiental los términos de referencia para elaborar el PMRRA, el cual será posteriormente objeto de evaluación para su respectiva aprobación y establecimiento por parte de la autoridad ambiental. 
Una vez aprobado el PMRRA, la ejecución de las obras contenidas en el mismo estarán a cargo del particular y concluida la ejecución de éstas. Las autoridades ambientales competentes y el Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático", Con sigla IDIGER antes Fondo de Prevención y Atención de Emergencias – FOPAE, verificarán el cumplimiento de los términos de referencia del PMRRA y la autoridad ambiental competente expedirá el certificado de cumplimiento ambiental de acuerdo con la normatividad vigente, para que la Secretaría Distrital de Planeación defina sus nuevas condiciones normativas del predio. 
Para el caso de las personas naturales o jurídicas que haya afectado o que tenga predios afectados por actividad extractiva que cuenten con título minero y PMA, deberán ejecutar las actividades y obras contenidas en el instrumento administrativo de control y manejo ambiental en comento destinadas para el cierre definitivo de las actividades mineras y estarán bajo el seguimiento de la autoridad ambiental competente. 
De manera particular, para asegurar el efectivo cumplimiento de esta meta, la SDA cuenta con estaciones totales topográficas con referencia TOPCON ES105 las que son utilizadas por la Subdirección del Recurso Hídrico y del Suelo en los levantamientos topográficos de las áreas afectadas por la antigua o actual actividad extractiva de materiales de construcción o arcilla en el perímetro urbano del Distrito Capital de Bogotá, dentro del ejercicio de las facultades de Evaluación, Control y Seguimiento Ambiental que le competen a la entidad como autoridad ambiental urbana, principalmente en lo relacionado con los Planes de Manejos Ambientales – PMA y Planes de Manejo, Recuperación y Restauración Ambiental – PMRRA establecidos por ésta Entidad. Igualmente los equipos de topografía han sido utilizados por otras dependencia de la SDA, como son la Subdirección de Silvicultura Flora y Fauna Silvestre de la Dirección de Control Ambiental para la delimitación del lote del proyecto “Casa Ecológica de los Animales” y la Subdirección de Ecosistemas y Ruralidad de la Dirección de Gestión Ambiental para realizar el replanteo de los predios con registro topográfico RT-67 Y RT-151 ubicados en el Parque Ecológico Distrital de Montaña Entrenubes. Además de los usos actuales enunciados anteriormente, podrían ser utilizados para la georeferenciación de vallas ilegales en sitios remotos (entre lotes de difícil acceso), en la orientación con el norte geográfico de la veletas de las estaciones de la red de monitoreo de aire de la SDA, georeferenciación y cálculo de volúmenes de Residuos de Construcción y Demolición; georeferenciación de las estaciones de servicio automotriz; georeferenciación de los pozos de aguas subterráneas; batimetría en los humedales del Distrito Capital; incorporación de los diferentes predios al inventario que lleva la Unidad Administrativa especial de Catastro Distrital, etc.

La georeferenciación de esta meta se define a continuación:

	META PROYECTO
	LOCALIZACIÓN GEOGRÁFICA
	POBLACIÓN

	
	LOCALIDAD
	UPZ
	TOTAL PERSONAS (2015)

	Controlar 109 predios con actividad minera en el D. C., mediante seguimiento y evaluación ambiental
	Usaquén
	San Cristóbal Norte
	76.353

	
	
	Los Cedros
	104.565

	
	
	La Uribe
	19.034

	
	Santa Fe
	Lourdes (UPZ 96)
	46.999

	
	San Cristóbal
	San Blas
	96.813

	
	
	Los Libertadores
	74.694

	
	Usme


	Gran Yomasa
	157.588

	
	
	Parque Entrenubes
	2.658

	
	
	Danubio
	47.420

	
	
	Comuneros
	102.806

	
	
	La Flora
	21.539

	
	Rafael Uribe Uribe
	Marruecos
	106.616

	
	Ciudad Bolívar
	El Tesoro
	52.840

	
	
	Monte Blanco
	8.067

	
	
	Jerusalén
	116.103

	
	
	Lucero
	177.614

	
	
	San Francisco
	77.634

	
	
	Ismael Perdomo
	189.678

	
	
	El Mochuelo
	1.923


Meta 9. META FINALIZADA: Realizar 18 verificaciones y cálculo de volúmenes de los montos de producción a boca de mina para verificar el pago de regalías.
En desarrollo de ésta meta, la SDA adelantó el proceso de adquisición de los equipos de topografía para adelantar la verificación de los volúmenes explotados en los distintos frentes del D. C.  Sin embargo, conforme al concepto emitido por el Ministerio de Minas y Energía a la Secretaría de Hacienda Distrital, se concluye que dicha labor será realizada por la Agencia Nacional de Minería, relegando de dicha labor al Distrito Capital, en cabeza de la SDA. De dicho concepto se deduce:

Las alcaldías municipales en cuya jurisdicción se adelante la explotación de materiales de construcción no tienen competencia para recaudar las regalías derivadas de la explotación de estos minerales, toda vez que la liquidación, el recaudo y transferencia de tales regalías está cargo de la Agencia Nacional de Minería, de conformidad con lo dispuesto por el Decreto Ley 4134 de 2011 y la Ley 1530 de 2012.

Por su parte, el Ministerio o la entidad a quien éste delegue, dentro de la función de fiscalización verifica el cumplimiento del pago oportuno y correcto de las regalías y el control fiscal de estos recursos los realiza la Contraloría General de la Republica, en la forma prevista por el parágrafo tercero del Articulo 14 de la Ley 1530 y el Articulo 152 ibídem. En el evento de evidenciar presuntas inexactitudes en la declaración por parte de las empresas explotadoras de materiales de construcción, el cobro le corresponderá efectuarlo a la entidad competente para realizar la liquidación y el recaudo de estos recursos, esto es a la “Agencia Nacional de Minería.”

Meta inicialmente formulada: Realizar 144 verificaciones y cálculo de volúmenes de los montos de producción a boca de mina para verificar el pago de regalías: Se hará verificación del volumen explotado mediante levantamiento topográfico y modelación del volumen explotado de minerales base para definir la liquidación de regalías en el 100% de los títulos mineros vigentes del Distrito Capital. 

Meta 10. Ejecutar el 100% el programa anual de control, evaluación y seguimiento a puntos de agua: El programa de control contempla la ejecución de visitas periódicas de evaluación, control y seguimiento, análisis técnicos, emisión de actuaciones administrativas y aplicación de herramientas de investigación y de gestión para lograr una adecuada administración del recurso hídrico subterráneo expresado en el monitoreo de la cantidad concedida para su consumo y evaluación para mantener los parámetros de calidad establecidos frente a la presencia de contaminantes en términos de los usos permitidos en las concesiones aprobadas. Esta meta comprende actividades que incluyen la gestión técnica para evaluar la fluctuación del nivel del agua en función del consumo y recarga del acuífero.
De manera particular, este Programa define el universo a controlar para cada vigencia. Para el año 2014 se han programado 267 visitas técnicas, que constituyen el universo objeto de nuestra tarea a la fecha de esta programación, las cuales se discriminan así: 41 relacionadas con el proceso de evaluación, que incluye los análisis a las solicitudes de prórroga, nuevas concesiones, aumento de caudal o exploración, solicitadas por los usuarios; 79 visitas de seguimiento a los  puntos de agua con concesión vigente y 147 visitas de control, a aquellos puntos de agua que están sellados temporalmente o se encuentran pendientes de alguna actuación técnica.

Adicionalmente, con el fin de fortalecer la gestión asociada al control y gestión ambiental sobre el recurso hídrico subterráneo y para asegurar el efectivo cumplimiento de esta meta de proyecto, la SDA desarrolla actividades técnicas dirigidas hacia la formulación, espacialización e implementación de una estructura de objetos geográficos que permitan optimizar las funciones de control y mejorar la programación de actividades y operativos en el territorio del perímetro urbano del Distrito Capital de Bogotá, como parte del ejercicio de las facultades de Evaluación, Control y Seguimiento Ambiental. 
Meta 11. Elaborar al 100 % la metodología para la identificación de sitios con posible afectación del suelo y aplicarla en una zona previamente priorizada: Frente al tema de suelos contaminados y agua subterránea por la inadecuada disposición de residuos, así como las afectaciones a la salud humana y a los ecosistemas, que como consecuencia de la exposición a altas concentraciones de las sustancias tóxicas y/o cancerígenas se generan, se considera necesario iniciar el proceso de identificación de sitios con posible afectación de suelo en búsqueda de lograr que la respuesta no sea reactiva ante la aparición de predios contaminados, sino que sea programada de acuerdo a una priorización dada por el universo de sitios con posible afectación del recurso suelo. La SDA realizará la verificación y control a las Actividades Productivas y/o de Servicios que por sus características pueden llegar a afectar de manera negativa el recurso suelo. Las diligencias y pronunciamientos técnicos son desarrollados a través de los profesionales adscritos a la Subdirección del Recurso Hídrico y del Suelo y apuntan a la identificación de sitios con posible contaminación de suelo. 
15. DESCRIPCIÓN DE LOS PRINCIPALES BENEFICIOS DEL PROYECTO
· Realizar un control ambiental con alta efectividad frente a los actores y actividades contaminantes que afectan de manera directa los recursos hídrico y del suelo en el área urbana del D. C. para disminuir el efecto nocivo sobre los recursos naturales y el ambiente en el área de jurisdicción de la SDA.

· Generar instrumentos técnicos y operativos a fin de aumentar el conocimiento sobre los temas objeto de control y actualizar de manera precisa para el D. C. la normatividad ambiental respectiva.

· Generar información que sirva para aumentar la eficiencia en la gestión de los recursos naturales del agua y del suelo en el área del D. C.
16. COSTOS DEL PROYECTO
Cifras en millones de pesos del año 2012
	Línea de acción
	2012
	2013
	2014
	2015
	2016

	Recurso Hídrico Superficial
	3.091
	3.538
	5.264
	7.368
	7.201

	Minería
	347
	624
	352
	936
	850

	Aguas Subterráneas
	104
	330
	909
	554
	3.000

	Suelo
	0
	580
	317
	417
	949

	TOTAL
	3.542
	5.072
	6.842
	9.275 
	12.000


17. FUENTES DE FINANCIAMIENTO 
Cifras en millones de pesos del año 2012

	Fuentes de Financiación
	2012
	2013
	2014
	2015
	2016

	Plan de Gestión Ambiental
	
	
	
	
	

	Plusvalía
	
	
	
	
	

	Exigibilidad del pago con la transferencia de dominio
	
	
	
	
	

	Otros Distrito
	3.542
	5.072
	6.842
	7.230 
	12.000

	Otros recursos del balance destinación específica
	
	
	
	
	

	Tasas Retributivas
	
	
	0
	2.045
	

	Total Financiación
	3.542
	5.072
	6.842
	9.275
	12.000


18. EFECTO AMBIENTAL DE LA ALTERNATIVA SELECCIONADA
El efecto ambiental esperado, redunda en un mejoramiento generalizado de las condiciones del entorno de la ciudad, en particular de los recursos hídrico y de suelo, desde el desarrollo de la labor de autoridad, velando por el cumplimiento de la normatividad ambiental vigente sobre la protección ambiental de los recursos mencionados, y en temas en particular tales como:

· Disminución de los niveles de contaminación de las corrientes superficiales y subterráneas, controlando actores y actividades que generan presión sobre el recurso.

· Desarrollo de instrumentos normativos y operativos para optimizar el control ambiental a factores de deterioro ambiental.

· Control a la liquidación de tasas retributivas para el recurso hídrico y en la liquidación de motos de producción minera para el pago real de las regalías por concepto de aprovechamiento.

· Control de la minería ilegal y cumplimiento de los actos administrativos tendientes al control de la explotación y a la recuperación geomorfológica y ambiental de los predios afectados por la actividad minera.

· Elaborar una metodología para la identificación de sitios con posible afectación del suelo y aplicarla en una zona previamente priorizada para su control y posible recuperación.

· Generación de conocimiento detallado e instrumentación para el control y concesión de aguas subterráneas en el D. C. 
19. SOSTENIBILIDAD DEL PROYECTO

La sostenibilidad del proyecto, se fundamenta en el desarrollo de acciones de efectivo control sobre los procesos, actividades y actores que generan impacto nocivo sobre los recursos del agua y del suelo en la ciudad a través de medidas integrales de gestión del control y gestión del conocimiento a mediano y largo plazo, velando por el cumpliendo y desarrollo de regulación normativa. Lo anterior a través de un equipo de profesionales por parte de la SDA que efectúen el seguimiento y evaluación en campo a las actividades contaminantes del suelo y del agua (superficial y subterránea) y de la actividad minera en el D. C. 

20. PARTICIPACIÓN CIUDADANA

La gestión que desarrolla la SDA frente al control de actividades contaminantes y de manera particular frente al recurso hídrico ha contado con la participación de la ciudadanía en cuanto de manera abundante y permanente se reciben quejas y denuncias de actividades y procesos contaminantes que afectan el recurso. Este tipo de alertas que recibe la SDA, permiten optimizar y puntualizar las acciones de control sobre actividades objeto de control. Las actividades de evaluación, control y seguimiento a la contaminación hídrica desde la entidad se han visto complementadas con este tipo de participación ciudadana.

El control a la minería en el Distrito Capital - D. C. está dirigido a quienes explotan el recurso y que no solo afectan el recurso suelo, hídrico, vegetal y de paisaje sino también a las comunidades aledañas y ciudadanía en general, el efectivo cumplimiento de las herramientas administrativas para la recuperación de dichas áreas y el control a la actividad extractiva, redundará en una gestión que disminuya los riesgos al medio ambiente y la salud. 
21. INFORMACIÓN DEL GERENTE DEL PROYECTO

Nombre: MARÍA FERNANDA AGUILAR
Cargo: Subdirectora de Recurso Hídrico y del Suelo
Correo: Maria.aguilar@ambientebogota.gov.co
Teléfono: 3778866
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